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DIMIO OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Ministerio de la 6obernaci6n

Núm. 431.

Circvlar. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia elevada a este Ministerio por
el Presidente de la Diputación pro-,
villCial, en súplica de que, previa con
sulta al del' Ejército, se defina y deter
Illine el carácter vedardero de fuerzas
asimiladas a los efectos de :a exacción
del impue~to de cédulas personales; que
se recomiende detallen las respecti
vas condiciones en los empadronamien
tos posteriores y que se obtengan las
cédulas en las recaud:dones de sus res-
\le<lbivos distritos: •

Resultando que, según la Diputúión
provincial, la realidad ofrece multitud
~ dudas respecto a la interpretación
~ quiénes sean los verdader?s. asim!
'CIOS que se hallan en servIcIo actl
1\1, observándose en la juri9¡lrudencia
ll\ferior al Estatuto, y que se consi:a. aplicable, puesto que la Instruc-

n vigente reproduce los preceptos d'e
·Ia anterior, que realmente no se con
:::Uaban asimiladas. ;más. ~ue a Ja¡s;
~zas' de la Guard1a Oivll y Cara
d ros (y por excepción: el Cuel'pO
~ I~válidos), porque, según eJqJresa-

dicha jurisprudencia, eran las úni
: que prestaban. servicio con las a·r
. en mano, alegando niégaSle, por:U0, dlidIo beneficio a los celadores
~.obras. (militares cuya asimilación no
~rnute mandar fuerza), a los maes
~ de oficios diversosl ,personal /de
Ilotll'ts. contratados, personal de los 130
'1 (1 tOtlas y farmacias, mecar(ógrafos
• :os análogos, Consejeros de Esta
<1Ittl.e la clase militar, los que desern
liI, n cargos o empleos de carácter ci-

'.Íiorí& los ofici-a.les de comopiemento y ho
.: . cOs, al Geodesta del In.stituto Geo

5-0 y Estadístico, a los Cue~s de
na militares (cuyOS cargos son com-

~.' ente burocráticos), a los porteros

del Ministerio y dependlencias, etc., etc., Cuerpq A~liar de Intendencia, el
conforme a las reales órdenes de 7 de Auxiliar de Intervención, e! persODB1
diciembre de 1886, II de septiembre del Material de Artillería, tanto pericial
de 1891, 16 de noviemlbre de 1895, 6 y obrerp como no pericial; los Cuer
de noviémbre de 1899, 20 de octubre pos subalternos de Ingenieros en p
de 1902, 6 de noviembre de 1913, 25 les condiciones, el personal pericial ()OII

de noviembre de 1921, 29 die abril. de tratado de Intendencia, el de Herradorn~

[924 y otms, e indicando hay ocas;'J- forjadores Mi,Jitares, los porteros y me>
nes en que los comprendidos en la ex- zas de oficio del Ministerio y Consejo
CElpción obtienen su cédula por los ha- Supremo, la Agrupación de Conserjes,
bil,itados y no se preocupan de empa- Ordenanzas y Celadores de edificios de
dronar a las familias, y otros que con- Intendencia y la Agrupación de Consef
signan la condición de militar, sin ex- jes y Ordenanzas de Intervención.
presar e! cargo o cargos que ejerzan Segundo. Las asimilaciones militares
y graduación y haberes que disfrutan que corresponden a los distintos Cuer
y formulando la súplica de que queda pos que no tienen para SUlI empleoe
hecho mérito, con el fin de facilitar la las denominaciones de la eS<lala lene
solución, evitar diferencias y anoma- ral del Ejército son:
lías en. la debida qplicación de las tari- Cuerpo Jurídico.-<Consejero tagallo y
fas para la expedición de cédulas y Auditor general del Ejército, eOD asi.
correspondiente exacción de este impues- milaciones de General de divisi6. y. de
to, evitando d'esigualdades, y adoptar un brigaJda; Auditores de d'¡visi6n y brl
criterio único, justo y legal: gada, con las asimilaciones de coronel

Resultando que interesado del Minis- y teniente coronel; tenientes allditot'fIl
terio de! Ejército se defina y determi- de primera, segunda y tercera, con J¡¡ie
ne el carácter verdiadero de fuerzas .aoSimilaciones de c<Jmandante, capit4. y
aJs,imiladas a los dectos de la exacción teniente,
del impuesto de cédpl1as personales, di- CuerjJo de lnten&en.ciQ.-JnteJf!eII~

cho Departamento consulta en la for- de Ejército y de DivisiÓn con asiái
ma siguiente: laciones de GeReral de divísióB y de

.. Primero. Con arreglo a la ley Ibrigada.
constitutiva del Ejército, la adicional Cuerpo de Jntervención..~InterTe1lW"

a la misma y todas las disposiciones general del Ejército e Intervento,' tlt
vigentes en la materia, el Ejército está Ejército, con asimilaciones de Ge-.elJd
constítuído en la actualidad, además ere de división y de brigaJda; interventor de
las fuer¡¡as ., Cuerpos de Estado Ma- distrito, con la de coronel; comisaries
yor general,. Cuerpo de Esta'oo Ma- de Ejército de primera y segunda, cea
yor, Tropas de la Real Casa (Alabar- las ~ tenie~te coronel y coman"',
deros y Escolta Real), Armas de In- y ofiCIales pnmeros y segundos, e6á las
bntería, Caballería y Artillería, Cuer- de capitán y teniente.
pos. de Ingenie~o:, Gua:~ia Civil, Ca- Cuerpo de Sanidad j-liH'ar.-5ecciPn
ra·bmer05 e I~~ahdos M!.I~.tare~,. por los de Medicina: Inspectores médicos 4e
CuerJ]os aUXlllares 'Po'hmc~!rtar~s. y primera y segunda, con las asimibd~
em'Pl<:ad~ .,. emp1eal::los p~h.t~o1Juhta- nes de General de divisi6n .,. de br~
res siguientes: f=uerpo Jundlco, Cuer- da; SecciÓlJ, de Fial(ma(lia: bspoee,ter
P? de Intenderu;la, CU~ryo de Interven- farmacéutico de segunda, con la de Ge
Clon, el l1e Sa~~ Mlhtar c0!1 sus dos neral de brigadia; subinSpe(:tor farma
ramas de Med10lna y Farma~la,. el dc;l céutico de primera y de segunda;' flOJI

c;lero Castrense,.el .~ Ve~e:mana Y·I- las de coronelA)' teniente cor~J;~ Jar~
l~tar,. el de EqI?I,taclOn MII?!ar (a. ~x- macéuti~os mayores, ]Iríffieros ;. segan_
tlUgUlr), el. AUXiliar de Oficmas M~.hta- dos,. con lall ·de comandaníe, .c~n
res, la Bngada Obrera y Topolp'.afica y teniente. ~.

de Esta?? }Jayo~, e~ de Practlc;antes Clel'o Costrmse. -'- Tenientes vicarios
de M~.lClnJl y CtrlJ¡p~, el de PICado- de primera ys~gund'a, con las asimila~
r;,c:...M;htares. los MUslcos Mayores, d ciones. de' coroDel y tcnicme c~lIe'I;
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capellanes mayores, primeros, y se~u?- tes de los Cuerpos auxiliares de Inten- ha tributar solamente por. razón del
dos, con las de comal'¡dante, capltan dencia e Intervención; auxHiIl'l"es de se- !lueldo que como militar le c(}rresponde,
y teniente. . I '!Il gunda y de tercera de oficinas y de y no disfruta'lldo de este sueldo 105 efi-

Cuerpo de Velef'Í1taria Militar.-Sub- a.lmacenes del personal 00 pericial del ciales de complemento y honorarios más ,..
inspector de pimera y de segunda,. con Mat.erial de Artillería; maestros arme- que en el caso de hallarse m(}vilizados
las asimilaolones de coronel y t~l11ente I ros de tercera clase, ajustadores, carpin- o llamados, con carácter forzoso, at ser
coronel; veterinarios ffiaoyores, pnmeros ¡teros ?' s.illeros-guarnici~n:ros-1l:>asteros vicio de este Ministerio; cuand. n. re-
y segunlios, cOn las de comandante, ca-, de ArttUena (prestan serVICIO en los de- únan estos requisitos, deben, satisfacer
pitán y teniente. más Cuerpos), auxiliares de taller y la cédula por la tarifa ordinaria:

Cuerpo de Equitación Militar.---Sub- ofiónn,s, con sueldo inferior a 3.500 pe- Deben igualmente satisfacer el impues-
inspectores primeros. y. s.egundos de sdas, de los Cu.erpos subalternos de to por 131 tarifa ordinaria los militares
Equitación. c?n las aSImilaCIOnes de co- 1Ingenieros; personal pericial y contra- que, aun siéndolo, se encuentrm sir
ronel y temente coronel; profesores tado de Intendencia; herradores, forjado- viendo destinos de carácter puramente
mayores, 'Primeros :( segundos,. con las res militares, p<)rteros y mozos de ofi- civil con sueldos civiles y cOmlpleta-
de comandantes...ca,pltanes 'f .tement~~, cio del Ministerio del Ejército, del Con- mente ajenos al Ejército.

Cuerp" .Au.nltar .de Oftemas Mtltta- sejo Supremo .del Ejército y Marina; Séptimo. La falta! de empadrona-
,.es.-Archlveros ~n:ner?s, segundos y cOllSérjes, ordenanzas y celadores de edi- miento y de detalles en el padrón de
terceros, con las aSImIlaCIOnes de coro~el, ficios de h Agrupación de Intendencia, cédulas, que también eX'presa en su ins
teniente coron.el y cornl'Ildante; oficla- conserjes de segunda y de tercera y or- taneio) el Pr'esiden~e de la Diputación
les pr!m~ro~, s~un.d()s !. tercer?s, con den;¡nzas de 1: Agmp:lCión de Iater- provincial, son, faltas que tienen su co
las aSlmllaCIII?~S de capltan.. temente,y vención y mozos sirvientes del Cuerpo rre51londiente correcciÓn en las Instruc
alférez; escn\tlentes de pnmera y (je de InváJidQs Militares cÍones de .]a exacción del impuesto; por
segu~da, con la de suboficia\ . Para años sucesivo~, y una vez que lo que a este Ministerio no cabría más

Bnga.d.. Obrent ? Topograflca de Es- se consigne en presupuestos el crédito que recordar el cumplimien,to de estos
tado MIIY17,..-Suhmspecto~ de taH.eres, n'cesa~io, practicantes militares de Far- precevtos.
<::on la categorí~ de comandante; Jefcs macia de tercera, con sueldo inferior OCtlVO. Por último, la petición que
de taller fie lmmera, de segunda y de a 3.500 pesetas a:n.uales. hace el Presidente de la Diputación de
tercera, con la de capitán, teniente y CtBrto. La legisbción anterior al qae se obtengan las cédulas en laiS re
alférez.; subjefe de taller, con l.a de Estatuto pr0vincial qUe impone las nue- caudaciones del distrito, se hace observar
suboficIal; maestros ~e t:ill1cr de pnmera ya, tarifas d? cédulas personales, no que en el presente año, y sin orden cx
y segunda, rnn.las de sarg'nto y cabo, <kbe regir, puesto que este Estatuto y presa en este sentido, asf se ha llevado
y obreros de 'fHlmera y segunda, con las 'a InstrucciÓ':1 esta.blecen nuevas normas, a efecto.
de soldados. habiendo rccor;ido el espitritu de parte Al mismo tiempo, debo hacer presen-

AlaluwdulJs.-Guardia alabardero, con rl~' las disposiciones anteriores en la l1la- te a V. E, que por la Diputación pro
la categoría de suboficial; músico, 3si- teri2. y otras n', cual oCtlr~e con los vincial se ha lleg':ido a cobrar en algu
milad~ a suboficial; tambo:', a sc¡rgento p:'.'CCrl0S de la re, ,1 orden dd Ministe- nos casos a oficiales destinados en este
maestro de b1l1da; ,pin.fanos y educan- :'io de Hacienda d·c 18 de noviembre ?vfinisterio, cédulas 'por la tarifa ordi
dos, a educ<l.ndos de !>anda, y criados, a é1e T8')2, que resolvL que los militares naría. y sin deber contribuir más que
soldados. 110 deb~an contribuir a este impuesto pD[ por razón del sUe"dJ y a pesar de reco-

Obreros ¡diaúos de Al'tillería e 11lge- el alqUller de la habitación que ocupen, nocer, a juzgar por la misma cooulo\
nieros.-Con las dcnomilll,ciones de sus :' el, nyevo Estatuto e Instrucción fija su carácter militar."
empleos, y los ol:lreros, igual a soldados. ',m bmlte a este alquiler. 'Visto el real decreto fecha 22 de fe-

Tercero. C~ltsiderados de oficiales Ad~más de ello, todas las dis.posicio- brero de 1913 (Gaceta del 27) d"cidiendo
(deben satisfacer el impuesto como mi- ;',es, ~Itadas ,par el Presidente de 1,',' Dipu- el conflicto surgido entre los Min.isterios
lital'Cs).-Músicos mayores, practicantes t:lclon que se refieren a personal mi- df la Guerra y de Hacienda con moti
,1e Medicina y Cirugía con igualo su- ltar CO}I destino militar y sueldo de su vo, de h exacción del impuesto de cé
periol'es a. 3.500peset,1g anuales, auxi- categorn, reconocen. este carácter 01 dUlas person.ales al del Materia! de In
liares ilrincipales de primera y de se- :>er:'onal a quien parece quier,e excluir ge~ieros, en ~I sentido de que al Mi·:],is
gunda del Cuel1Jo Auxiliar de Intenden- de él. en la exposición de la instancia. teno de HaCienda correspondía resoi!ver
cia, auxiliares mayores de primera y de QUllltO. Del articulo 226, letra C), cuanto se refiere a exacción de impues
segunda del Cuerpo Auxiliar de Inte.r- del Estatuto pro\'i;;!:ial se deduce cla- tos o ,exacciones totales o parciales de

t od los mismos; "ero cuando la exacciónvención, maestros de fábrica y taller del r·a::K·!I' e que t o militar que no esté >'-

personal peric~"ll del material de Arti- r.etlrado y cobre sueldo y desem1)eñe des- tuviera por base el carácter militar del
11 ' '1' t1l10 pllra t '1' 1 intereSllido, ateniéndose a la declaración.ena; auxI lares mayores, principales y men e mi Itar, sea cua quiera b
de '1>rimera de oiicinas y alm.ce'nes del q?,e fuere, está comprendido .en la exc~"'- que so re ésta circunstancia hiciera el

. -.- Ministerio de la Guerra:l)Crsol1l1( n0 p'ericial del material d~ Ar- ::'lOn; o sea, que debe adquirir la cédula
tillería; maestros armeros de primera el'. la clase décimoquinta de la torifa Con~iderando que, habiendo pasado-a
y de segunda clas.e, ayu¿'lntes de obras, pnm~ra,.~ 110 ~er que por razÓn de las DIputaciones la percepción del im
ayudantes de taller, celadores de obras, cOl1tribUClO:1 alquJl.er, ect., pudiera corres- :pu~sto de Cédulas personales, según el
dibu;,atr.tes y aparejadores de obras de las ponderle otra. arhc.ulo 226 del Estatuto proviv.ck.t1, Y
<:;uer:p&s suba.ltern~s de Ingeni.eros, auxi- En este caso se encuentra el p2rsonal publIcado, en cum¡i!imiento dd mismo,
lI~res de tatler y de .Jidllas de. estos ~e la s.ección militar d~ la Junta cali- la Instrucción de 4 de noviembre de
mismos Cuel'J!lfJs que dis.frutall sueldo ;lo·dora. de, destinos públicos afecta a 192 5, a Gobernación, y no a Hacienda,
de 3·500 pesetas el! adelan-te y conserjes t:l Ptesl¿"';~JCJa del Consejo de Ministros. correspo·r.de resolver la cuestión plan
mllyores y de primera ~e la Agru""ción. d de la sección militar de la DireccI'o'n' teada!pOr la Diputación provincial de
d I ' .... 1 d u Madrid,e nterv~ion. , p'"enera . e M.arruec?s y Colonias., etc.

Para .anOi suceSIVOS, y u.. vez que Los Jefes y ofiCIales que, en virtud S.; M. el Rey (q. D. g,) ha tenido
se cen~I~.e en presupueste. el crédito del real decreto de 24 de· marzo de (1' bIen. resolver que, para los efectoS
nece.sano, pra,ctio:mtes .¡¡itares de Far- 1<)27, ha~ .1las~do a prestar servicio a de 10 dispuesto en el artículo 226 del Es
macIa de pnmera y de segundJ, con otro~. }.f111Istenos, si bien 1lrestan sus tatuto provinci~l, ¡¡¡partados B), quinto
sueldoi de 3·500 pesetas en .delallte servI.clOs . e,n. los Ministerios y depen- y C), se conSideran asimilados de las

,ColIsidcrt!f{rJS dI.' .ml'oficia! j' c'lDus de.nc¡as CIViles, lo pr·estan con .el sueld Iclases de tropa del Ejército los filiados
de trtl/'fl ~l" 'Helf<1,. clJt~gt1ri(l (excep- mIlitar,. continuando figurando en su~ e~ .el ni.i~mo, mie-n,tras se hallen en ser
tUadOi del Impuesto ..,r ser esta consi- re~tlv~~ esca~afones y con,tinuando en 'VICIO actiVO, y de los militares, ¡¡qué
deracioo de carácter flersolln( para to- su sltuaclO~, de activo; por lo que deben Il?s que no estén retirados, compren
d?s los efectes,.-Practicmtes de :u:~- esta~, tamblen cotn¡prendidos en la ex- clded°s unos y. otros en el informe que
dlcina y Cirttgía con suelcio inferior a Cepclotl. qll a tran.scnto, sieriwre que sólo pro-
3·SQ8 PCs("U:s a-.1uaLes. picadores mili- Sexto. Siende condicioo precisa _ c~?a exc1~lrlos o incluirk>s en la eXac- i
tares, aux.ilia.res de tercera y escribie1i- ra. disfrutar del beneficio el que se ~_ I ~Ion del _lltllPuesto de Cédulas persorJi" J<'

res por I.. s rentas de trabajo que, cO-.
;)



0.0. núm. 96-. .¡ do~ perciban con ca,rgo al pre-I!lm! a o', EH 't
t del Ministerio del Jerel o.

¡tDb~s r~ orden 10 digo a V. E. pa
~ su conocimietno y demás efec50s.
'~ gullrde a V. E. muchos anos.
:Il:rid 24 de abril de 1930. ,', "'''_-,

...lt- .
MA.RZO

Señor Gobernador civil de la provincia
de Madrid.

(De la Gaceta núm. n6.)

Subsecretaria

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gumle) ha tenido a bien dislpo
le¡ que los jefes y capitaneS' deL Cuer
po y del SerTicio de E;:.1ooo Mayor,
relacionados a cOlntinua.ción, lPas·en a
servir los d~stin·os y situaciones que a
(Ida uno se le señala.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ,demás efe.cto¡¡;
Dios gua:rde a V. E. mucho5i años.
Madrid 28 de abril de IQW.

BERENGUER

~e¡jor '"

RELACION QUE 5E CITA

Coroneles.

D. José García de la Concha v
Otermín, as'cendí'do, de disponiblp. for
UlSJ en la primera \legión, continúa
tn .;.¡ mis:ma situación y re.gión.

D. Nemesio Toribio .de Dio's, as
:'dido, dbponible forzoso en la sép
si~ .r.egión, continúa eru la miSlIlla

Clan y región.

Tenientes coroneles.

¿'.~Ífredn Cast~o Dávila. ?e la 16;"
~Iom y s.e-cret<IJno del GOlblern'O ml
(l(~e l.eón, a la primera división
n d). (V.)
~!uan Quero o,rozco, ,de la quinta
~ y S'eCJeta.rio de~ Gobierno
114Jor de Va.lencia•. a jefe de Estado
lilIa (E.~e la cin:un.s.cri!>'Ción de Me-

Jlo~il~nrique Edo Torrejón, de dis
o¡ la e .forzoS<o en la tercera región,
~¡.qUinta división y s'ecretario ¿el
n Éno.~ilita.r de Valencia (V.).

11Qo' ti Jn.¡ho Peñue'1a;:. Bea¡ffiud. ¡gt:en
~ca: La. t>lantilla de comisiones geo
~ de La Península,. a di5'Il(lniblc
'!Ialitlo en· la. s.éJ?~im;¡, re~ión, cont~
~ G: C~lslon ~Il dlC~¡¡'~ ..coml
~ O'graficas, 5m perJUlCIO del
~ L ll'Ue en StI día .le c,)rrespol'lda.
~ ~1S Toribio La1'razábal ascen~
S d eSlto: Min~sterio (Dirf'rción
'~bIPre~raciQn.de c.moél-ña).
~. e for:toso en lóI. Pt'imera

'. ~

Comanciantec.

.cite. Dominglle2: Otero, lIS
de ta (lIÍata 'diviaibR (Va-

29 de abril de 1930

lenda), a la. primera. .brigada. de la
quinta división (V~enCla) (X·)

D. Sigifred'Ü Samz Gutl~rr('z, ·de
disponib1e forzoso en la pnmera. re
gión a la CaPitanía ¡-eneral de la
quinta regiÓln (F.) , .

n. Joaquíll f\-lonso GarcJ.a., aSlCendi
do de los E'staidos Mayorc:> de las
F~eI!"zas Militares de Mar:llecos, a
idis'ponible forzOlSo en la pnmera re-
gión. .

D Julio de,l CaI"'PIO U S;aQla, que ha
cesado en el =rgo de ayul(¡'¡¡,nte de
campo del Genera.! Sánchez-Mª,rmol,
a dis'¡lonible forzoso en la pnmera
"e,gión.

Capitán.

D. Ernesto Facha Delgado, de., la
Capitanía genera: de la cuarta reglOll,
a la quinta. divisiÓln (VaJlencia) (V.)

Capitán de Infanteria del Servicio de
Estado Mayor.

D. José Barroso Sánchez~Guerra,

de la Capitanía general <le Canarias,
;¡ la Capitanía g'enera.l de la cuarta
reg-ión (V.)

Madrid 28 <CÍe abril de 1930.-Be
"enguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
rcsolución fccha 23 ·de'] mcs actual,
S~ ha s6rvido conferir el mando de
la. novel,,a subins·peccián de Carabine
ras (Pontevedora). 3'1 coronel, as<cen
d~do. de la Comandancia de Huelva,
D. Manuel Lu'ca,; Garrote. y al tenien
te coron,el de nicho Cuer[)o, D. RaÍ'lpl
Cerdán Novella, ascendido, de la Di
rección general, el de la citada Co
mandancia de H uclva.

De rea'! onden lo digo a V. E. pa
ra "ti conocimiento y demáS' efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maodri z6 de 3lbril de 1930.

El ~nera¡ encargado e1e¡ clespaclao,
MANUEL GODED

Señor Di1l"ector g.neral de Cara"bine
ros.

Señores CaJ¡litanes generales de la pri
mera, seRunda y octava regiones.

nXcm,). Sl'.: El Rey (q. D. g.), por
"~so:ttción de fe;cha. 23 del mes actual,
ha tenido a bien nombrar audito\l de
l""l Ca.pitanía genera'l, al auditor de
divis·ión D. COln'stante Miquélez d'c
M:en·rJiltLce y Peciña, disponible for
7.0S0 en la primera región.

De real oroen lo digo' a V. E. pa
ra ~u conocimiento y demás efectm;.
Dios guarde a V. E. muchos. años.
"bdrid 28 de abril ¡de 1930.

BEIlUGUEll

::>enor Capitán general de b tercera
región.

Señores Capitán genera.l de la primera
región e Interven.tor generaJi d<el
Ejérdto.

26'3

Sermo. Sr.: Conforme con la. pro
puesta aue el Vicar!o. ~ral castre&
se remitió a este Mln.isterio con su a
crito fecha 22 del mes.~ el Rey
(q. D. g.) hal tenido a bien di~ que
el personal del C.uerpo ecle:'la~tlOO .del
Ejército comorern!ld~ ~n la SIgUIente re
lación, que da ,prinCipIO con el capel1áa
primero D. Juan Díez Herná:~ez y tC}'
mina COn el segundo D. Emilio Bardan
Fernández, pase a servir el destino que
en la misma a cada uno se señala.

De real orden lo digo al V. A. R. pa
ra su conocimien.to y demás efect<lS.
Dios guarde a V. A. .R. muchos año&.
Madrid 28 de abril de 1930.

DÁMASO BERBNGUJtJl

Señor Capitán general de la cáarta re
gión.

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda y .séptima regi~

Jefe Superior de las Fuerzas lfili
tares de Marruecos, Vicario general
castrense e Interventor general del
Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Ca~lián primero, D. JU11fl Díez Her
námlez de la Fábrica de productos quí
micos. 'al regimiento de Artillería a pie.
7. (F.) ,

Otro, D. Ramón Iglesias Navarri, del
.eg-imiento de Artillería a pie, 7, a la
Fábrica de productos químicos. (F.)

Ca,pelián segundo, D. Manuel Jover
Mira. del regimiento de Infall1tería Lu
chana, 28, al batalión de montaña Lan.
zarote, 9 (V.)

Otro, D. Lorenzo Alonso Rueda, su
vernumerario 5'in sueldo en la primera
reg-ión, al batallón Cazadores de Figue
ras, 6. (F.)

Otro, D. Justo Villall11eriel Meneses.
del batallón, Cazadores de Figueras, 6,.
a·1 hatalión Cazadores de Arapiles, 9. (V.)

Otro, D. Emilio Banlón Fernández,
del regimiento de Infantería. San Quin
tín, 47, al de Luchana, 28. (Y.)

Madrid 28 de abril de 1930.-Berea
guer.

•••
elecloo de lafaltlrll

AiSOENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirma'!' el ascenso a
suboficial de complemento de los sar
gent.os de la 'Propia esca:l.a. del Arma
Q·e Infantería, D. Francisco de Tienda
Serván y D. Luis Riera Lloréns, per
tene-ci'~ntes" reSlp'edivaanen.te, al regi
miento de Gravelina,~ núm. 41 y .al
de A1man'sa núm .18, con aneglo a
lo <!ispues<to en la real orden circu
]a¡r de 6de noviembre 'de 1924
(c. L. nllÍm. 450).

iDe real orden ·10 di,go a V. A. R. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios R'uardf a V. A. R. mucl~5 años.
M<lJdrid 26 de aJbril de 1930.

El General encargado del d~
MA.NUEL GODm

Señor Capitán general de la. cuarta
<región.

Señores Ca.p~tan general de 1.a pri
IDoera. región e Interventor general
Iflel Ejér'Ci1lD.
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D.ESTINOS

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con Lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.1
se ha servido diSlPoner que 1a relación
inlserta a lcontinua"ción' de la real oro
den circular de 17 de marzo últím1
(D. O. núm. 63), por la que son de.!:
nados los cabos que en la misma fig,
ran a la Compañía disciplinaria "
Cabo J uby, se entienda rectifica'da"
10 que re9pecta al de dicho cmp:!
Clemente Orviso Aguirre, en el sen'
dode ~er. el Cuerpo ,de su procetlelF.
el regImIento de Inhmtería CastiL
núm .16, y no el batallón de Cil.!.ari
res Colón, 16, que se consignó~"

p.ropuesta formulada y en la. r':'
clón de referencia.

De real O'r·den ló digo a V. E. ¡-,
1'30. su conocrmiento y demás dw."
DIOS guarde a V. E. muchos aa"
Madrid z6 de abri:! de H.l30.

El General encargado del detpatllo,
MANUEL GeDED

Señor Jefe Superior de las Fwm~i
IMilitares :de Marruecos.

Seño~~s Capitán genera,l de la prime;;
re~lOn e Intervento~ general <!~

Ejérocito.

El General _rpdo del~
MANUEL GODID

Señoor Capi~n general de la prj¡DCr¡
cegiótn.

~
Excmo. Sr.: Confoortn<e CO!l ~olJl"

citado por el comandanre de eU.
teríatería D. Ric3Jl'do Argo~ 1'~
diS'\>Onible T.oJuntario en esa J.e dif
eJl RJey (q. D. fe.) se ha. !e~V 0jtilr
poner conti1l'Úe •• la refenda e .

Cabo.

Sargentos.

Suboficiales.

El General éncargado del despacho,
MANUEL GeDED

JUtLÁcrON QUE Sil CITA

Excmo. Sr.: En vis'Ía del escrito
de V. E. fecha 7 del actual,dan'do
cuenta de haber concedido la Medalla
Militar de M arrueco SI, con los pasa
dore's 'lie "Mdilla" y "Tetuán" al te
11.iente de Infantería, con destin.~ en el
regimiento La Victoria. núm. 76. don
Carlos Hernán'dez Risueño, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien a"probar
dicha concesión.

De real orden lo digo a V. E. pa·
r:> su con.ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1930.

Señor Capitán gene·ral de 1<lJ séptima
región.

.Círculax. Excmo. Sr.: El Rey (que
DI,o·s guarde) se h<lJ servido a:probar
la concesión hecha por V. E. del uso
de la Medalla de Marruecos, con los
pasadores. corres90l1Jdientes y aspa ro
Ja ~e ~endo a¡\ que le pertenece, que
se mdlcan en la siguiente relación
a las clases de tro'pa de Infanterí;
com1prendidas en la misma, que empie
za con el suibofi.c~'l1 D. Gonzalo Oreusv:ergu,lla y termina vcm el cabo Fé
)¡x Garcí~ Va Meca's.a'S, por' haJlarse
compren:d¡'dos ep. el rewL decreto de
29 de junio de 191Ó (e. L. núm. 132).

De real o:d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conO'Clmlen,to y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos año·s.
Ma'dnd 26 de abril de 1930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor...

,Excmo. Sr.: ViSIta ,la insbncia qt
V. E. cursó a este Mi,nisterio el! :.'!
de marzo último., promovida por f

comandanlte de Infantería D. Jase
G:utlérrez CaMerón l.Iiranda, tlísur'
lIlble fo'rzoso en esta región, en súplica
de que se tenga e.n cuenta para el (,.
dende co.locaoción forzosa la f.echa e~
que le fué concedí'da dichadisopod'
hdaod y no de d:,siponible VO:!U':l tario er
que .se encollotra·ba anteriormente pOi
·coI:Jsidera.r que la referida; sit~ciÓ'
;no .fué solioCita'd'a a Toluntad ptOV:¡

. telllendo e.n 'C11'Cnta que el destino qUi
D. ,Gonzalo _Creus Verguma., del ~ se le .confirió en la Junta de Aba~t('l

batanon Montana Reus, 6, la adición: lo fue con carácter voluntario y ~Ill
a la Meda,lla de Marruecos que posee ¡.como consecuencia del mismo· el )t~
de los 'pas~dor:s "1:1e1i1la" y "Tetuán ,: d.e. re~eren.cia h,:bía de qued.ar eA sil'"
y aspa r-oJa d~ hendo. clan de dIsponIble voluntario G(lníoJ'

D. ~onifacio Vidriales Estévez, del me ~receptúa la. real on:len 'de 3 ~
batallan Montaña Antequer.a, 12, el s~pt¡embre .de 1926 (D. O. núm. I~)'
uso de la, Medalla de Marruecos, con I ClrCUn'stancla que no puede alegar ¡g
los pa,aJdores .. Melilla" "TettJán" y' nor.a.ba el inter:sado el Rey (41
"'Larache". ' Dios guarde) se ha ó<C;vido deSiCJSti·~:

la petidón del· reCUTren te por (%lrlCe:
de de.rech,o a lo que s<>dicita.

De real orden Jo digo a V. E. pa'
ra.. SIU cono.cimiento y demá,s ded~
DIOS .g¡uarde a V. E. muchos afiOI'
Madnd 26 de ~ril de 1930.

;Antonio Franco Jiménez. del regi
mIento Infantería Cádiz, 67, cl uso
de la Medalla> de Marruecos com los
pasad,ore,. "Ceuta" y "MeliÍla ".

Juan J u'an Serr~ del: re'gimien,to
Infanterla Bai:lén, 24, el uso de la
Medal1.~ de ~arruecos, con los pasa
do:res Tetu.an" y .. Larache" 'Y aspa
rOJa de hendo.

.Félix García Valde'ca~as, del regi
mJento In.fante.ría Tetuán, 45. el uso'
de la Medalla de Marruecos con el
pa~ador "Meli1la". •
!' ~;~~rid 26 de abril de 1930.-Goded.
• _"':.1lJ'o.r __~-':"-'__ <~ ..__._••~ J.. .. I ~ ." ..... '

CONCURSOS

El General encargado del despacho,
MANUEL GeDED

,GONiD:ECORACI O N ES

El Gene,.,,1 encargado del despacho.
MANUEL GeDED

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
al inciso segundo de la real oráen cir
cular de 8 de julio de 1919 (C. L. nú
mero 2ÓS). el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se anuncie el con¡
CllTSo de una vacante de secretario
permanente de causas, que correspon
diendo a ca.pitán de Infantería de la
e;¡cala. activa existe en la circunscrip
ción de Larache. Los aspirantes a ella
protnOverán sus ~nstancias, en el pla
zo de veinore dias, a conta,r de la fecha
de la publicación de esta real oI'den.
las que serán cursadas reglamentaria
mente a la autorida'li judicial de la
menciorua.da circunscrip'Ción, teniendo
en cuenta 10 dis-pue'sto en la real orden
circular de 13 de marzo de 1928
(D. O. núm. 59).

De real o.rden lo digo a V. E. pa
ra: ·su conocimiento y demás efecto;.
Dios guaxde a V. E. muchos años.
Ma:dlrid 2Ó de a'brm de 1930.

Señor•.•

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. fecha 7 deol actual dando cuenta
de h3Jber concedido la MeclaÍla Militar
de Marruecos, co,n los pasaJdores de
Tetuán y Larache, al comanda'11te de
Infantería D. Manuel Pérez Rama
con destino en la zona de recluta:
mien'to y reserva de Alican,te núme
1"0 15. e<l Rey (q. D. g.) ha tenido
a. bien aJprooar di·cha concesión.

De rea'l orden Lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid z6 ·de abdl de 1930. .

Señor Ca¡pitá;n general de la tercera
región.

Excmo. Sr. Visto el eSferito de V. E.
de fecha 3 del actual, dand·o cuenta de
'haber concedido ia, Medalla Mi·lita'r de
Marruecos, con el pasador "Tetuán"
lit los tenientes de Infantería D. Al"
flerto de Melgar y Sánchez Morato
Y, D. EduaI'do Crespo García..;Castri
non, con destino en el regimiento In
fan~ería Sevilla. !1lÚm. 33, y Mehal-1a
Jaldiana. de Meldla .num. 2, respeeti
n.m.ente, el Rey (q. D. g.) ha tenido
• bIen aprolbar dicJha concesión.

De real o~ü«:n lo digo a V. E. pa
J'a. su C(lnOClmlento y '<iemás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 2Ó de abril de 1930. .

El General encargado del deapacbo
MANUEL GODED '

Señ~r. Jefe· SUlperior de las Fuerzas
Mrhtares de Marruecos.

Señor: Capi.tán general de la tercera
reglón•.
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Capitán.

Alférez.

D. Mamerto Domínguez Marce1o, de..
batallón mont2ña Antequera, 1;¡ coa
doña Josefa Martínez IRomero. '

Madrid 2Ó de abril de 193o.--Goded.

D. José Galán Rodríguez, del regi
miento del Rey, 1, con doña María Re
gla Sáez y Rodríguez.

D. Miguel Garau Rossiñol, del regi
miento Pa1ma, 61, con doña Georgína
Inés de Diego Blanes.

Teniente (E. R.)

D. Rafael de Neira Franco, del regi
miento Príncipe, 3, con doña Isabel Arl
za Neira.

D. Francisco Vi11alta Linares, del re
gimiento de Pavía, 48, con doiia MMía
Luisa Montero Frowein.

Tenientes.

D. Rogelio Chirveches César, de la
zona de reclutamiento y reserva de Cá
ceres, 41, con doña ]esusa Hennida Hi
guera.5.

S~ñor ...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

RnACION QUE SI: CITA

Tenientes coroneles.

1.100 ~,setas '1or dos t¡fIinq.-ül. 7
una¡ an'll4lidatl, a ~tir h I U ",.,.

de 1930. '

D. Enrique Mogrovejo do P~
de la caja de recluta de Santiago. w-

Circular. EXlCIllo. ~.: El R-ey
(que Di06 gUlarde).6e ha. servido <;OU

ceder a 1'06 jetfes y oficiales de I'Ir
fantería que figuran em. la siguien
t~ rel'aci6n, que principia con el te
J.llente coI1onel D. Enrique Mogrov~

JO do Porto y termina con el capitán
D. Emilio Hernández Castañeda Cá
novas, el premio de efectividad que
a cada. uno se le señala. por hraJlar
se comprendidos en la 1Cea.1 0'I'dea
circular de 24 de junio de IcpS
(D. O. 'Jlúm. 140), debiendo empe
mr la percibirh a partir de 1a& fe
chas que se indican, salvo 106 com
:pren:didPs en el (l.part3ido cuarto de
113 regla segunda de la mencionada
r~l orden, ,para tos que se seguir;i
'la nOlrma que en dicho apartado se
determina.

De rea;} o:d~ 10 digo a. V. E. pa..
ra. su cOOJlOiCumento y dernáso efectOlS.
DIOS .guaiIde a V. E. muchos años.
M3idTld 26 {loe abril de 1930•

El General encargado del deapadIo.
MANUEL GODEI>

del Ejército.

D. Alfredo Peralta Esteban, del •
tallón Mont~'ÍÍa Estella, 4, con doña Tf

la cuarta re- dora Beatriz Romero .Rico.

LICENCIAS

El General encargado del <lespacho
MANUEL GODED '

Señor Capitán gener,"'l de
gión.

Señor Interventor general

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de a,bril de 1930 .

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

MATRIMONIOS

Señor...

Sermo. Sr.: En cumplimiento a 10 dis
puesto en el real decreto de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 45), y acce
diendo a 10 solicitado por el teniente de
Infantería (E. R.) D. Antonio Romero
García, en situación de diS'IJOnible voilun
tario en esa región, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el pase a la de
disponible forzoso en dicha región, con
forme prece¡ptúa el artículo 13 del mismo.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra. su conocimiento y demáls efectos.
DIOS guarde 13 V. A. R. muchos años.
Madrid 26 de abrill de 1930.

El General em.a.Uado del despacho,
MANUEL GODIi:.D

.Circular. Excmo. Sr.: El !Rey (que
DlOS guarde) ha tenido a bien conceder
licencia para comraer matrimonio al jefe
y oficiales del Arma dé Inlantería que
fi,guran en la siguien.te relación.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2Ó de abril de 1930.

Señor CaJpitán general 'de Canarias.

Señor Interventor general del Ejército.
~j,~..l""'A..""';"'~m ._.....__ .~,.•~.~.•l

El General encargado del d~cho,
MANUEL GODED '

Señ.o,r Capitán general de la sétPtima re
glOn.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el ca'Pitán de Infantería don
Eusebio de la Peña Martínez, de la
zona de rec!utailIlÍento de Cáceres nú
me~o 41, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bIen concederle tres me5€S de licencia
por ~SU?tos propios, para Buenos Aire~
(RepUJbhca A:gentina), con arreglo a
cuanto ~eterm1~an los artículos 47 y 64
de las InstruccIOnes aprobadas por real
orden de 5 de junifo de 1905 (e. L. nú
me¡-o 101).

De re<l;l ?rden lo digo a. V. E. para
su conOCimIento y demás efectos. Dios
guarde 13 y. E. muchos años. Madrid
26 de abnl de 1930.

Señor Cll{litán generlll1J ,de la. segunda.
r,eg:t>•.

Señor IlItenentOlf general del Ejér
cit•.

EmIII. Sr.: Conforme COn lo soli
cilllio por el comandante de Infantería
D, A-ed García Pelayo Rodríguez, dis
¡lOIIlble Toluntario en esta región, el Rey
(~, D, g.) se ha servido disponer conti
nue ea la referida situación en las con
dicioae. que determina el artículo sexto
dfl real decreto de 24 de febrero últi
100 (D. O. núm. 45).

De rd1.! ?rden 10 digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
::'¡jerde _~ Y

I
'd E. muchos años. Madrid

..m e 1930.

11 Gen<oral encargado del despacho,
MANUEL GODiOD

~.o. Sr.: Conforme COn 10 solici
D. ~~¡ teniente de Infantería (E. R.)
1.tIItario Pardo Moya, disponible vo
.. ~itl~naesa .regi~n, el Rey (q. D. g.)
1& refer'd ~Ien dIsponer continúe en
.. ~e Id a Slt~2ción en las condicio
re.¡ 4.cx:re~rt~l.lna el artÍCulo sexto del
(1). O. 1lÚn¡ ce 24 de febrero último

De rt.tl . 45).
ft _ or~en 10 digo ¿¡. V. A R _
1\:::' COMcl . . . pa
~~rde mIento y demás efedos.
~ 26 d; V

b
·. A. R. mucho~ años.

. ,', a rl! de 193<>.

JI Goaeral --..... del de ebo
MAl'fUEL GODIID epa ,

Stior ~ ..Iión. Pltán general de la cuarta re-

~'
lllterventor general del Ejército.

I'J General ""cargado del despacho,
MANUEL GODW

Seior Ca 't' .riéJ. 'PI an general de la séptima re-

Setor Interventor general del Ejército.

CIÓ. ea Las con'diciones q<u~ detel'lll1ina
el artículo sexto .del re.<l!l decreto de
2~ de febrero ultimo (D. O. núm. 45).

De real orde!n 10 digo a V. E. pa
ra fAl conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. mu~hos¡ años.
){a'lirid 26 de abril de 1930·

~~. Sr' Co-J:1)' ,llOrel . : ,»,orme con' lo solici-
t'. • F¡tenlente de Inilantería (E R')

, or Cabe . .
~. ..... es 110, disnt>n;ble vo-

Q1' eSa . 1 .r-'~
,~ lié ha s Is ~s, d1 Rey (que Dios

tfer'd se~vldo disponer continúe
~ ~ a sItuación en las condi
'.~ eterrnina el artículo sexto
,~eto)de 24 de febr~ro último

·45.
ord .en 10 d.ico a V. E. para

-



Capitanes.

1.000 pesetas por dos lJuinqunios¡
. 'Partir de 1 le febrer. u 1930'

D. Augusto Adalid A8Car~, i#
Grupo de Fuerzas Reg\lJl·ares 1
g:enas de Tetuán, 1.

I. 100 pesetas por dos tJ"i"{[Nltlios I

una anualidaJi, a partir ~e 1 ¡e "'''1
de ,1930.

D. AlfJo.n.so Ros Hernández, delll
gimiento Sevilla, 33.

D. José Gil Cabo, del de A1afl
número 56.

D. Gregario Maestre Rodrlgul:.
del de Borbón. 17.

D. Eduardo Ramos Díaz .e Vil!
del de Alava, 56.

D..AntoUn Ca<ienas Campo, M
CooegIo de Ma,rÍa Cristina.

. D: José de Yen Requjo, del rt
gImIento Infaon.tería Alcátntara SS.

D. Recar.ed'~ BaiLlo C.belÍs, df
del Rey, r.

1.000 pes,!tas por i03 guinqUlf'lios¡
partir tU 1 ¡fe mayo ie 193°'

.D: Carlos ]ane::' Colunga, del
gImten.to Infantería Soria, 9·

D. Luis Barce¡ló Jové, del ha
l1ón Caza·dores Llerena lI.

D. Roberto Martínez' Baldrich~,,"
los Soan:aten.es de la primera reg'"''

D. Juarn Ludo ViUegas ESCUd .
de secreta'l'io de caus·as de da
ma 1"gi6m,.

,D. Jaime Fané Mateu de la '"
demia General Militar. '

590 'Pesetas por un quinquPÚ1J I
partir le I de mayo ie 1193-°'

. ;
D. RaÍtael Casanueva Usert.

regimiento In.fantería Pavía, 1#
D. Antonio Souto L6Ipez de

de la zona de reclutamiento 1
va de Badajoz 5

D. Joaquín Va;a de Rey sa~¡
regimiento InÑ.n;te'1'ÍaAméricB'~

D. Román Le6n Villa."--'
de Las Palmas. 66.

1.200 pesetas por dos quiHquenios,
ios MWAlidades, a partir de 1 1I

mayo de 1930.

D. Luis López AlIjó, de la caja
de recluta de Alcoy, ~4.

D. Baltasar Gómez N aVlarro , de la
de La Palma, 1I9.

D. Man uel Sánchez de la Caballl
ría, del regimiento Infantería Sa
ya, 6.

D. Molfo Jiménez de la Orden
de la Compañía Di5Ciplin~Hia de Caf
bo Juby.¡

.D: ]ua'n, Prat Rodríguez, del "~;:
glmLen lo InfuGltería Ex¡tremadu¡¡t
número 15.

D. Francisco Armengol ViH.alonga
del de Palma, 61. .

D. .Enrique Colooner Miguel, lit.
de Mallorca, 13.

D. Polioaropo González Brill.qul,
disponible en la sexta regiÓll. •

1.000 pesetlJlS por dos quinquenios, 11

'Partir de 1 de mayo de 1930.

p. Emilio Maroto Lavieja, de la
caJa de rooluta de Játiva, 41.

D. Lorena:o Piquer y Martín-Cor
tés, del regimiento Infantería Le6n
número 38.

D. Faustin'O Alvargtonzález y Ma
talobos, de la circunscripcí6n de re·
serva de Aln'tequera, 19.

l? .Frarncísco Algustín Serra, del
regImIento Inlfantería Saboya 6
.l? Joaquín Riera Cortada, 'al 'ser

VICIO de otr051 Ministerios en l,a De
legad6~ de Hacien(1,a de Lérida._

D. RlOaroo anís y Vida.l de la
zon·a de rec1utaaniento y l1"es~rva de
Barcelona, ,18.
p. José q.6mez Fernández y Fer

nandez,. de Je~e del partido ,local de
E~~caClón físlJCa e instrucción ,pre
mIlItar de Rute.

l? .Miguel Burgués Gamuza, del
regImIento Imfantería Valenda. 23

. D. AntlonÍ'o I~quiezdo Vélez, dispo~
Dlble en la prImera. región

D.. Angel González Gali~o, dis
pOnIble en la misma.

D. Santiag·o Dufoll A~va'l"ez de la
zona de reclutamiento y res:rva de
Za1"agoza, 23. .

D. José Ruiz Carte6, del regimien
to Infantería Galida, 19.

D. Fern,ando de Torre y Franco
Romero, del de AragÓlll, 21.

D. R1am6n Gómez Romagosa del
batallón Cazadores Tal.a.vera 18 .

D.. Luis Bas.arán del ~iI.a 'dioS,
pomble en la primera región. '

500 'ftesetas 'ftor un quinquenio a
ptlTtir del de mayo tU '193:'

~..Fernand'O R~ Alrroyo, del
re,glmIento Infantería La Victoria
nUlnero 76.

D. CO'Tonado F·errer Sandov~l del
de Luchana, :aS. '

D. Fernan<fu Morillo Farfán del
baltal16n m<lntaña J,. Palma, 8. •

D. Natanio Cubas Ca.6tilla, del re
gimiento Infanteria. Sidlia, 7.

iD. luan Melero Ca.rri6n·, de la
zona de cr-eclutamiemto Y reserva ~re
Albacete, 16.

D. Carlos Redonido Flores, de la
de Các·eres, 41.

D. Ernesto Marina Arias, de la de
Cuenc.a, 4.

D. Manuel Lqp.ez Martínez, de l<a
caja de recluta de Miranda de Ebro
número 75.

D. Luis Vara y L6pez de la Lla
ve, d·e este Ministezio.

D. Joaquín OIaguibe[ Urbina, del
mismo.

D. Rafael L6pez Henítez, dislPO-
nible en la primer.a reg·i6n. .

D. José Oolmenar Jiménez, de la
Sección. de Contabilidad de la pri
mera regi6m.

D. Justo González Martínez, de la
zona de reclutamiento y reserva de
BaJdajoz, 5.

D. Emilio Ferrer Valdívielso, ~e
jefe del partido locaJ. de Eduoación
físic.a e instrucci6n premiJlitar de Ci
fuentes.

COllJltlldanu..

500 lesnas -}o1' .", qui"{[lUmitl, a
f»rlir tle 11 tle mayo tU ,1930.

1.000 pesetas 'Pur dos quinqueni(Js, a
'Partir de 1 de mayo de 1930.

••100 Itfsetas lór dos quinquenios y
_ antIOlitlatl, ti tartir ¡fe 1 tle mayo

de 11930.

~. :eles!oro Gutiérrez Alberti, gel
Tegt.mM!nto Infian.tería Gerona 22

D: Juan Medina Togores, ,de 'di6
pomble en la primera región.

D. JoaqUoMb Peris VaIl'gas, die la
zama de Ifedutamiento y reserva de
Bart:elona, lS.

D. Federico Torres Simó de la
de Tawagona, 19. . '

D. José Cossío Mla.gda.lena de la
de La Coruña. 42. '

D. Luis de Montes y Ranz de este
Kinieterio. '

_D: CaT101S Brasa Sáncl1ez, del re
~ento Intiantlería Prlnciipe 3

D. Lw Sollo Rodríguez, 'de' dis
JIOIIl~ t!n fa octava región.

D. Fra.ncisro Liñán Piño.l del re-
zimi¡ento AlmaI15a, IS. '

D. ,Luis Ferrer Pérez, de la rona
ele reolutallDien·to y l1"eserva de CM-
tell6n de la PJana, 22. .

D. Félix Pmt del Court, de re
~azo por en·fermo en la primera
región.

D. F_r'OCo Lamuela Lazpiur, de
la ZO'I1a de reclutamiento y reseI"V'a
4e Ala'lr.ll:. 33.

D. Mateo Trillo Carda, del regio
m~e1'1to Infa.ntería Borbón, 17·

D. Angel Cua<irado Garcés, del
de Isabe'! n, 32.

D. TuliQ Lqpez Ruiz. del de Ver·
gara. 57.

D. Luis Rodd,guez de Rivera y
Gastón. del de SabO'}'a, 6.

D. Jo,an Hel'I'6l"a Malaguilla. del
de V3id Rás, 50.

D. GuilleImo O1ark Noe,pomu~no,

del de La6 Palmias, 66..
D. Rafael Bernabué Masip, del de

Akántara, 58.
D. José Pl31"d'O Pa.rido, del de Za

mora. 8.

D. Fennfn García Selva, del r.e
cimiento Infantería A6turias, .ll.

D. Viclenote Dí~z Garda, de 113. zo
Ba de lJIe<l1utami.ento y reserva de
lbditid. l.

D. BrauJio ()rId6ñez Yasel, del re-
gimiento Im.fanrería América, 14·

D. Eduardo Carbajo Hernández,
001 de Valencia, 23.

D. Arturo Git\ailt Fortuño, de la
zona de reclutamiooto y reserva de
VaJ.encia, 14.

D. Juan GonzáJ1ez González. del
yegimiento Infantería Cádiz. 67.

D. Antonio Ugena Soler, del de
Granada. 34.

D. Manuel González Alonso, del
de Mu.zria. 37.

D. Maro.uel Jiménez García, del de
VeI'glal'a. 57.
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D. Enrique Ram06 Cuende, del de
Grana,da, 34.

D. Emilio Heroá-ndez Ca6tañedz
CánoTas, «Al ·servicio de otros Mi
nisteri()j;» en la Delegaci6n P.e Ha
cienda de Madrid.

MadrWl 26 de abril de 1930.-Go
d~d.

Circular. Ex=o. Sr.: El Rey
(que Dios gua.rde) se ha sf.Tvido con
ceder a los oficiales de Infant,ería
(escala rese,rva) y oficiales morns que
figur~n.en la siguiente relación, que
prmclplla con el capitán D. Santos
Puertas Fernández y termina con el
()fici~l moro de segunda Sid Hamed
Ben el A"bi) el pr,emio de .efectividad
que a cada uno se le señala, pO-I ha
llarse comprendidos en la real orden
circuJar de 24 de junio de 1(}28
(D. O. núm. 140), debiendo empezar
a percibirlo a partir de las fechas
que se indican, salvo los comp.ren
didos en ,el apartado cuarto de ~a
regla segUJUda de la menci-onada rea.!
orden, palra 1015 cual,es se seguirá la
nClrma que ;en dicho apartado .se de
termina,
D~ real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás .efectos.
Dios Kuarde a V. E. muchos años.
Madl-id 26 de abril de 1930.

Alféreces,

Oficiales moros,

Oñeial moro de primera, Sid Ab
delá Beo Ta.har Sarguini, Ce )a M..

D. Isidoro Morilla Alem~n., óe.
regimi-€lI1to InfMltería M ahÓ'1l , 63, 500
pesetas por llevar veinticinco años de
serv-kio, a ,partir de I de mayo de
1930.

D. Manuel Rubio Guijo, cel regio
miento Infantería Rey, 1, 500 pesil
tas por llevar veinticinco años de
servicio, a partir de 1 de abril 1930.

J). Pedro Urban N ogueta, del I'e
gimiento I.n.fantería América, 14.
500 pesetas por lleva!' v,einticinc.
años de servicio, a ,partir Qe 1 de
ma'!Z~ doe ,1930.

," Fi

Toledo, 2', 500 pesetas por llevar cin- i D. Teodoro Muñoz del Ojo, del
co años de oficial, a partir de 1 de Iregimie.nto Infantería Asia, 55, 1.200
mayo de 1930. pesetas ¡>O[" haber tl~anscurrido si'elte

D. Juan Melero Carranza del re- años desdé' cumplió 105 veia!ltti-cionco de
g~mieruto Infantería Ge.rona, ~2, 1.000 ~ervicio, a partir de 1 de mayo de
pe,setas por llev<Ur diez años de ofi- 1930.
cial, a partitr de 1 de febrero de D. Félix María Baladu-án, de· la
1930. zor.':l de reclutamiento y reseTva doe

D. Fernando González del Valle IZamora 37, 1.200 pesetas ¡por ha
de la circunscripción d€' reserva d~ be,r tran'5currido siete años desd€' que
Osuna, 12, 1.100 pesetas ¡por haber i cumpli-ó los vei\D.lticinco de servicio,
transcurrido seis años del5de que cum- . a pa,rtir de 1 de mayo de 1!30,
plió los veinticinco de servido, a D. Laureano Salamanqués Couti,
partir de I de mayo de 1930. ce la Mehal-la J alinana de Goma-

D. Ignaci,o Pi'erola Ciordia, co- ra, 6, 1.100 pes·etas pOlr haber trans
mandante militar del Castillo Prin- currjdo seis años {]esde q1te cum
cUlpal dE' Lérida, 1.100 pesetas por pJió lo.s v€'inticinco de servicio, a
haber transcurrido seis años desde 1partir de 1de febr,ero de 1930.
(lue cumplió Jes veinticinco de S <1- D. Francisco Alcacer Mll'nZ6, del
vicio, a partir de I de mayo de 1930. regimiento Inf.antería Asia, 55, 500

D. Gregario Pérez-Ca,rrasco Cor- p·esetas por JJevar v·eintici~co años
t,:s, del regimiento Bailén, 24, 1.200 de E;.ervicio. a par.tir de 1 de mayo
resetas pOT habe,r transcurrido sie- de 1930.
te años desde que cumplió los vein- D. S-alus,tian,o Pinar Lópe'z, del
t'cinco de servicio, a partir de 1 de re.g;i-mi,en10 InfantelIía As.turias, 31,
mayo de 1930. 1.000 pesetas porr haber traJlsc:urrido

p. Pedro Salvá Ga.rda, dd regi- ci~.co..años <Lesde :t~ c~I;~ ,los
uli>ento InfanteTÍa Rey, 1, 1.000 pe" vemt¡clllc.o de serv¡c¡·o, a partrjJ" de
setas P(Jll" haber transcurrido cinco I de abnl de 1930.
año's desde que cumpli6 los vein1i- f .D. José Alique ChiloechoE'S, de la
cinco de servicio, a .partir de I de Meha.l-la Jalifiana ,de Tet.á.u, 1,
mayo de 1930. l. 100 ¡pese1as ¡por haber tJ"a»:sctJ:I'iri.do

D. Ger,wrdo Acereda Lalind,e del seis años desde que cumplió los vein·
regimie[lto Infantería Alcántara', 58, tici~co de servicio, a partir de 1 de
1.600 pesetas ¡por haber transcurrido abnl de 1930.
onoe años desde que cumpli6 los D. 2acarías Garda Gutié-Jlrez, de
'l-eintiainco de servkio,' a partilr de' la zona de .r-tdutamiento y reserva
1 de abril de 1930. de Tol,ed.o, 2, 1.000 pesetas por ha-

D. Francisco ESlpinosa Bucsgas, ber trans~lirrido cinco años cresde q:ue
del batallón Cazadofles Talavera, 18, cumpli6 los veinticinco de serYÍCli>,
1.100 [lesetas po'!" haber transcurri- no parti.r de 1 de marzo oe 1'30'
do ,se,is años d.e6de que cumpli6 los D. Nemesio M.artín CalDlps, del
veinticinco de servicio, a parür de batallón montaña La Palma, .a, 1,2~
r de mayo doE' 1930. pesetas por haber ;tJ'anscuITi.do S.le-

D. Rog>elio L6pez Marín, ayudan- te años de;s.de que cumpli6 Jos 'VIelI1l
te de plaza de Gerona, 1.300 pese- tioinco de servicio, a 'Partir de 1 de
tas pro- haber tr.anscurrido ocho años mayo de 1930. . .
desde que cumplió los veinticinco de D. Luis Cenzano God.y, CJSpoDI
strvicio, a partir de I de mayo de ble en la cuarta región, 1.000 pese
1930. tas por haber tran,scurrido ci.co afiQs

D. afelio Losada G6mez, coman- desde que cum.-plió los veBncinco
dame' militar del Castillo de San de servido, a partir de 1 ce _ayo
Ju~n de Tortosa, 1.100 pesetas po,r de 1930. .
h3her transcurrido s6s años <Lesde D. Pedro Silva LÓ¡pez, del .ata
q'le cum,plió los veinticinco de ser- llón montaña Gomera Ilierno, n,
v:c iO,a partir ·de 1 de mayo de 1930. 500 pesetas por llevar veinticinco-

D. Miguel Peciña Yo-ldi, de la zo- año,s die servido, a partir ie 1 de
na de reclutami;ento y l'eSé'IVa de Va- mayo de 1930.
[h-do'¡¡d, 36, 1.100 -pesetas pOlI" haber
transcurrido seis años desde que cum
p"tió ,los veinticinco de servkio, a
parí,ir de 1 de mayo de 1930.

D. Inda.l·ecio Casado MartíIiez del
rcgimi·ento I,n-fantería Andalucía: 52.
1.3°0 pesetas por .haber transcurrido
ccho' añ06 desd'e que cumplió los
\'einticinco de serv,ido, a partÍJr de l'

de mayo de 1930.
D. Emilio Rodríguez Palacios, del

reg-imiento Infantería Soria, 9, 1.100
pesetas por haber tl'aIlscurrido seis
aiíos desde que cumplió los v'einti
cinco, de servido, a partir de 1 de
mayo de 1930. .

D. F,e¡¡'pe Alemán Vkente, de b
Escuela Central de Gimnasia, 1.500
pe'5'etas por habelf t!l"anscu.rrido diez
años dl€6de que cum,plí6 l'Os veinti
cinco de servicio, a partir de 1 de
:nayo de 1930.

llELACION QUE SE CJTA

• General encargado del despacho,
MANUEL GODED

SeJior...

Capitanes.

~..Sant06 Puertas F ernánd-é'Z, del
rer.:mIento Infantería Va,d Rás 50,
1.('0 pesetas por lleva¡¡- diez añ~s de
emplee, a partir de 1 de eneTO de
1930.

.D: Tomás Martíruez Andía del r,e
~¡;'''1J,ento InfanteTía Infa,nte ' 5 1.000
pesetas 11 d' "I por evar lez años de em-
Pec, a parti.r de I de mayo de 1930.

D: Joaquín Vázqu.ez Camacho, dis
Ponible en 'la segunda reogi6n, 1.900
~:etas.pq;r llevar treinta y dos años
d Clficlal, a palrtir de 1 de mayo
e 1930,

I ·D. Indal'ecio 'Muñoz Castillo de
~ Lona de reclutamiento y rederva
Ik-v as P~lmas, 50, 1.900 pe·setas por
l - sr .4Jrernta y dos años de oficial,

Partir de 1 de mayo de 1930.

Tenientes,
D 6.__ '

re~-m~o Mor.al Sanclemente, del
l. to InfMl1,ería América, 14,
Dfi~ ¡pesetas por llevar diez años de

Í>J6 , a parti.r de. 1 de mayo de 1930.
tirn: JulIo GalilIldo Redondo del re·
~to Infantería Bailén,' 24, 50C
~ Por neva,r cinco años de ofi
... 'O' a partir de I de mayo de 1930.
It1tñt José M.arcos Vice.nt, del regi
ltll& Q Infantería Tetuán, 45, 500 pe
~. por llevar cinco años de ofi
~.¡) \.Partir de 1 de mayo de 1930.
(Iib ..orfirio Zúñ,iga Twal, de },a

t;- ~utami.ent() y l'tIISena de

~t,

l"Zi.•, •...
..

\.'

..,'.,
l.
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uceten de CabBllerrB 11 erra ClD8l11r

INUTILES

El:cmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. CUtlSó a este Ministerio ¡en 2~
de oo'e't'o últImo, promovida por e
tenienlte de Cabal'ería (E. R.), r~
t:rada por .i,uihil en esa ,¡:egión. d

l
.o

, IcaMarcial Prieto Martín, en sup te
de que sea neviiSado 6U expedtellso
doe' ingreso en Inválidos, y, ellJ;:o
de' nI) tener derecho a este be'Ile Iei
se le considere comprfndido Ien.o
título remero, capítulo 4·° (pen91dene,s ertraordinari3JS) del E'sta.tuto de
Clases pasivas. de 22 de octubrj '11
1926; teniendo len cuenta que. a~o
teresado le fué denegado el In re
E'Il InválidO'S, en v,i,rtud de ~ Pdel
ceptuado en otol mículo segu o ~
real· deoreto die 6 de febn!lro t ~
(D. O. núm. 31), ya que. e ~_

dente que motiv6 15U inutill~~
mió con anteriOlfidl3.d a La 1 ,-Ie
fecha, sin que pUiEda tamPOCO.. ~
de a.plicaci6n los p~eptOlSde loo6z
glameriJto de 6 die febrero fs6
toda Ve2 que la inu~i4idad 00 ,pe:
producida por el hierr. o fneJO,
m·i,go ni en RlIVicio de a.rmu

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de la primera re·
gión.

Señor Interventor gen~ral det Ejército.

Excmo. Sr.; Conforme con 10 solici·
tado por el teniente de Infantería don
Conrado López Pérez, del regimiento
del ReIy núm. 1, el Rey (q. D. g.) !:a
tenido a bien concederle el pase a la SI

tuación de supernumerario sin sueldo,
con arreglo a 10 que determinan los rea
les decretos de 20 de agosto de 1925 Y
24 de febrero último (c. L. núm. 375 y
D. O. núm. 45), quedando adscrito para
todos los efectos a esa Capitanía ge·
neral.

De red orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la primera re·
gión.

Señor Interventor general dd Ejército.

El c"l\erlll encarlfado del tlespacho,
MANUF.L GODI!»

zoso en. esta región,' el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien concederle el pase a la
.ituación de supernumerario iio iueldo,
~an arreglo a lo que determinan los rea
les decretos de 20 de agosto de 1925 y
24 de febrero último (c. L. núm. 275
y D. O. núm. 45), quedando adscrito
para todos los efectos a esa. Capitanía
general.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DioJ
guarde a V. E. muchos años. Mh~rid

26 de abril de 1930.

El General enCargado del despacho,
MANUEL GODED

SUPERNUMERARIOS

Señor CaJpitán genenal de la segunda
región.

Señore9 Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ej ército.

Excmo. Sr.; Confonne con lo soli
citado ¡por el capitán de Infanter~ don
Camillo VilIalón GiT6n, disponible for-

El General encllrltado del de8P'1cho,
MANUEL GODED

SeñDr Clpitán general de h sexta re
gión.

Señores Presidtl1te de.! Consejo Supr~

mo del Ejérdto y Marina, Intenden
te general militar e Interventor gene
ral del Ejército.

·Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.) S~ ---------< --
ha servido disponer que el capitán de
Infantería (E. R), en situación de r~

serva, D. José Barroso Castro, se le
abone el haber mensual de 450 .pesetas,
que le ha sido señauadopor el Consejo
Supremo del Ejér!:ito y Marina, a par
tir de Jlrimero de marzo próximo pasa
do, por la zona de rec1utamientú y J"~

serva de Cádi.7. :¡,Ú1n. 9, a 1::, le que
da ¡dedo.

D,~ real or<len lo digo a. V. E. pa~a

SI.< cC'.ocimiento y demás eefctcs. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de abril de 1930.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

El General encargado dol de.'lpacho,
MANUEL GODED

Excmo. Sr.: Por haber cUl!l;plido ei
día 10 del mes actual la edad reglamen
taria para el retiro forzoso e1 teniente
de Infantería (E. iR.), retirado por Gue
~I1l, D. Ezequiel Hoyo Varela, el Rey
(q. D. g.) se ha servido diS/poner cause
baja por fin del corriente mes en la
nómina de retirados de esa región y que
desde primero de mayo próxImo se le
abone por la Delegación de Hacienda
de Alava (Vitoria) el h3!~r mensua,l de
168,75 Qesetas que le correSlPOnde.

De renl orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de abril de 1930.

Señor Capitángenerul de Canarias.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Intenden
te general militar e Interventor ge
neral del Ejército.

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muclIos años. M¡¡drid
26 de abril de '1930.

kal-la Jaiiiaaa. doe Gomara, 6, 1.500
~tas por llevar qui,noee añO'S de
oiea.!, a. pal1tis: de I de febrero de
1930· .

Olicia1 moro d'e primera, Sld El
Hawi. Be. el Meki, del Grl1lpO de
F.uenas Regulares IUldígenas de ~e

tuá.• , 1, 1.500 pes.etas por llevar qUIn
ce úos de ofida~', a panir de I de
octalxe de 1929.
. ~dai mOTI) de primera, Sid Mo

haaecl. Be. Hamed. Amar el Ba~a
ni, del GrupG de Fu·erzas Regulares
Indígena.; de Tetllán, 1, 1.200 pese
tas p'O'r llevar doce años de oficial,
a putir de 1 de junio de 192.9. ..

Olicial morG de segunda, Sld MaI
móllo Ben Haanun Mazuza, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
Ü Mbucemas, 5, 500 pesetas por
llevar cíllca aÍÍJos de oficil.·., a partir
cie I de mayo d.e 1930.

Oácital moro de segunda, S¡d Mo
man Ben Mohamed Laarbi, de.! Gru¡po
deFuerwas Regulares Indígenas de
AHaucem.a.s, S, 500 pesetas p~ llevar
CdCO años de ofi,cial, a partIr de
de ma,.. de 1930. .

<>acial moro de segunda, SIO Ha
.N Be.. M'¡imón, del Grupo de
F.eru.s Regu.lares Indágenas de Al
¡uICemu, 5, 500 pesetas por. nevar
dllQ años d·e oficial, a partIr de I

.. .aye de 1930. .
Oiiícial mooco de segunda, Sld Ah

seJal'll M'obamed Cabo de A,gua, del
G~ de Fuerz'a,s Regulares Indí
geJllllS de Alhucemas, 5, 500 ~esetas

por lte"l'3e cinco' años de ofi·oal, a
parti.. de 1 de mayo de 1930.

Oiici3ll moro de primera, Sid SaJib
~Ha;m,ed Alí, 1.el Grupo de Fuer
zas R.~C'ulM'es Indígenas de LaTalChe,
4, 1-000 pe&etas po't' haber tran5c~

rrilio aac. años deside que cumphó
lOi ...anticimoeo de s-ervicio, a partir
4e 1 de mayo de 1930.
. Oi.cial de segunda, Sid Mohan
BN. Aaar Quebdani, del Gru~()o de
Faerza.» Regul;ares Indígenas de AI
h.e.as, 5, 500 pesetas por llevar
V1eUtWcill!C. años de servicio, a partir
Ce 1 doe agostG d"! 1928.

Oi.ci4l de segunoda, Sid Hamed
Be. e\ Arbi, dis,ponible en Ceuta,
5" opesoetas por UevaT veinticinco
• ~ici.'., ·a ~rtir de 1 de marzo
4-e 1()26.

If~r¡¡ 26 de aiJril de 1930.-Go
c•.

Ecc.•. Sr.; Por hab~r cumrplido el
& l' del mes actual la edad reglamen
tAra para el retiro forzoso el temente
Ce IaiUltería (E. R)·, retirado por Gue
rra, D. fosé Lorenzo Cácer~s Monte
venI~ el Rey (q. D. g.) se ha servido
dispoaec cause baja por fin del corrien
te .~ ea la nómina de retirados de esa
regióta ., que desde primero de mayo
,róx.. se le a.bone t'QT la ~Iegación
de H~a de Santa. Cruz de Teneri
f~ el Ilaber mensua{ de 168,75 pesetas
4lUe le olK'reBlPOnde.

De real lK'den lo digo a V. E. pata
"....

RETIROS
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ta, .. diSlpOIlii1j1e fOTZO~O en. la prime.
ra regi6n. (F.)

D. J osé L6~ez Escobar Vutínez,
del regimiento lige:ro, 6 (Logro601, •
dispooihle forzoso en Ja ~. ce
gión. (F.)

D. Ricardo Rodríguez Vtta.. ~ ce
misión en la Comandancia ala Le,u.
che, a disponible forzoso en •• ellac
ía .región. (F.)

D. Augusto González Besa" Gi
rá1dez, en comisión en. la CoraiUl\:lan
cia del Rif, a dispOlllib1e fol'SOIiO en
la primen región. (F.)

D. Ant<llllio Torrén Truyñ, del
re~imiento mixto de Mallorca y E.lIl

comisión en la Comandancia. cr. lile·
lilla, oesa en ffita oomisi6n 't _ ill
cl)rporará a su Cuerpo.

D. Juan Anguita Vega, del Rgi
miento montaña, 2, al de a pie, 2.

(Voluntario.)
D. Migu'el ZumáJrraga L~, del

t'egimiento liglero 5 (Calatayuwl), al
de montaña, 2. (V.)

D. José Pouso .Cabannas, disponi
ble forzoso ~m. la octava r,egí'Óa, al
reg-imi,ento ligero 8. (V.)

D. Fernando Fillueras Fig!l.eras,
M:uoués de la Constancia, vuelto a
activo. de supernumerario si.' _eld()
en la primera rellión. al reg-im.ientG
ligero, 5 (Calatayud). (F.)

D. Tosé Mallavia L6pez, ii~ni
bl~ forzoso ·t'll la sex,t,a re~-, a.l
ree:imieIlto montaña, 2. (F.l

D. Be-mardo de la Fuente -Ledo,
disoonibl", forzoso en l,a oeta'ra re-.
gión, al r-eg-imiento de costa, :l. (F:)

D F,rMl.cisco Kunell Rams, dIS

ponible forzoso en la cuartA r~ión,
311 ,rewimiento mixto de :M~.

(Forzoso.)
. TI Rafael Villellas Romen, dis

ponible fouosa ffil la cuarta I'e~ón.
al ,rellimiento mixto d,e Tenerife. (F. \

D:' Augusto Lecanda Alon~, dis
nonibl1e forzoso en la orimera re
gión, al parque de armament.. y' re
serva de la "éotima resri6n. (V. D.e
T'l~1Cho preferente.'

D. Rafael Raiz de Algar 'Boore
g-o, disp()lI1ib~ tor~os? en la ~un
da reg-i6n, al reg;ml,ento a pie, 4.
CFouoso.)
, D_ Vicente Carretero MeriJl.., dis
ponible fOrz060 en la ~éptima I"egión,
al I'egimiento mixto de Menorca. IF.)

D Ramón V~gnote Pér,ez, di&po,
nibÚ fonoso en la IPl1"imerll. ~~ón,
al regwieIllto mixto de Grn. CUta
na. (F.)

D. Rufino Bertrán Vivan', diJipo
nible fOIDOSO :en la ¡prim'era ~n,
3!1 regimiento de costa, 2. (F.'

D. Rafael Miranda Dával06, CÜil
ponible forzoso en la segunija I'e'
gi6n, al regi.m~elIlIto mirto de *-.0'1:
ea.. (F.)

D. Juan Man"tín Carrod, aiapeai
ble forzoso en. la: quinta -regida, al
reg-imiento de costa, 2. (F.)

b. Herm~,egiJdo Tomé ~en,

en el regimi.enJto al piJE!, 3, y .. c:o
misión en :¡a Academia, a da.~ble
rorroso en la séptima reogi6la, coa.
tinuando en dicha comi5i6nl. (F¡,tu.
w. Rectificaci6n.)

D. Iguada Pmtado 1iln'tI, .....

ponib!e fOTZQ6O' ea la. octava !'egi6n,
a.1 regimiento de cOl!lta, 2. (F.'

Comandantes.

D. Manuel Pérez Seoane Díaz Val
ilés, de la Coonandancia. gener,al deil
i\.rma de la quinta región, 1I. dispo
'lible fOTZ'060 en la Primera región
(forzoso). .

n Vicente Penado Vida:!., dis¡poni
ble forzoso en Ila quinta: re¡gión, a la.
ComandanCÍla general de!l Amna de
dicha regi.6n. (V.) (Deredho prefe
rente.)

D. José Rexach Fernández Parga,
del parque de armamento y reserva
de la quinta región y en comisión en,
".te Mini6terio, al reg-i,miento ligero,
8, continuan,do en dicha comisión
(forzoso).

n. Anton.io Utrilla Sel1és, ViUe~'to a
adivo, de supernumemxio sin 6ueldo
en la sexta región, al parque de ar
mamento y res.erva de ,la qu¿nta re
gión. (V.)

D. Raúl Moya Alzáa, disponi~le
forzoso en la sexta: región, al regi
miento li·gero, 6 (BUI1g'06). (V.)

D. Alejandro Vel,arde González
d'isponibile forzoso en la octava re~
gión, al regimiento mon1taña, 3. (F.)

TI. Jo,sé Aramburu Real de Asúa,
rlisponi'ble forzoso en la octava re.
gión, a~ parque de armamento y re.
serv,a de dicha región. (V.)

D. Francisco Alvarez de Toledo
SilVIa, ascendi.do, d~ disponible vo
luntario en la sexta regi6n, c{)lJ¡tinúa
~n dicha situación. (F.)

D. Pahlo Bemardos Martín de la
CO¡ffi,andancia de MeliUa, al reiPmien.
to de costa, l. (V.)

Real decreto de 15 de mar1!O del co
rriente año (D, O. núm. 66).

D. Fmnci6lCo Oria Galvache del
regimiento ¡montaña, 3, a b Co~an-
danci.a del Rif. (V.) .

D. Agustím. Ríu Batista, ayudante
de campo del Comandante general
deil Arma d.e la segunda región a
la Comandancia de M1elil1a. (V.)'

Capitanes•

D. Guillermo Durán Pulis, de'!. re
gimiento mixto d~ Gran, Canaria, a
la Comandancia de Ceuta. (V.) -

D. Ca1ixto Auoyo Merino, de~ rf'
g!miento de costa, 2, a ,la Com,andan
CIJa de Lamche. (V.)

D. Francisco Rodríguez Gómez su
pernumerario sin sueldo en la 6e&-un
da región., a la: Golmandancia del Rif
'en comi6ión. (F.) ,

D. Rafael Jiménez Gastellanos Ca
saleiz, del lI'e¡gimiento de costa, 2, a
la Comandan:oia de. Meli11a. (V.)

p. Jua~ Bennasar S:l'lvá, d¿ regio
mIento mIxto de Menorca, a la Co
mandan.cial del Rif (F.), l!ielgUndo
turno.

D. IEnrique Pé:re% Izquierdo, del re..
gimi~to ligero, J, a la ComandancÍQ.
de~ RH, en romijs¡i6n. (F.)

Real decreto tl_ 21 de 1114"0 tl, ,1020
(C. L. ... 344).

D. Miguel Martfnez CampoiI Sa'llo
Mieuel. de la CQID&adaacia de C.u-

•••
Secclon de Artlllerla

I!I General encargado del ciespaeho,
MANUEL GODED

~ Ca¡pitán general de la Ii~ti
JIU. :región.

~O<r Presidente d,el Consejo Supre
DO del Ejército y Muina.

3wi......

valoente a acci6n de guerra, y. res
pecto a que 6e lle considere iucluído
en el vigente Estatuto de Clases pa·
sivas, Il() es posible tampoco' con~
derle este beneficio, ya que ola décima
de las disposiciones tran6itorias de
dicho Estatuto marca taxativamente
que 'Sus preceptos 'sean aplicables
desde la fecha de su publicación
(22 de octubre de 1926) y ~'l acci
dente que ¡produjo 6U inutilidad tuvo
lugax el dia 16 <Le diciembre de 1924,
.1 Rey (q. D. g.), de acuerdo ron
lo infotrmado por el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, ,se ha se¡r
vOClo de'S'e5timar la !petici6n del re
eurrente, por carecer de dJerecho a
lo que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. pa
IlL !ll! conocimiento y demás ef.ectos.
DiOl!l guarde a V. E. muchos años.
lb.dritl 26 de abril de 1930.

DESTINOS

Cireular. Excmo. Sr.: El Rey
('l. p. g.) se ha servido di6poIlJer que
los Jefes y oficia:118S de Artillería com
prendidos en la siguiente relación
~ue princi.pia COII1 D. Miguel Riba~
~ PIna .vlvis y ·termina COI1 D. Luis
.rats RIera, paeen a los destinos y
~ciones qqe a cada uno se les se
-1:l.~ debiendo incorpwarse con ur
1~~la 105 destinados a Africa, re'
~1t¡eJldo' los jefes de los Cuerpos del:tado territorio, liquiKiacio,nes d'el.
~Pll 5ervido. en el mismo por los"'D salen destInados a la Península.

_ e rea.1 o:d~n, lo digo r.lJ V. E. pa
~ conOCImIento y demáls efectOlS.
31 .l_Iruar;de a mucha. año.¡, Madrid

..., abnl de 1930.

~CION QUE lD: errA

'.., ..• ,&reto de 21 ¿e ...avo tk Jepo
(e. L. núm. 2+4).

TenieQ..tes coroneles.

~.V~ue~ Ribas de Pina Vivie as
~~,.de la Comandancia del 'Ril,
. 1) Cnl'ble forzoso en B,alleare6. (F.)

~ .ar~os AlfOlIl6O de Come$aña,
a.~lento a ¡pie, .r, a dispOll-illle·Jen la. !PI'imera región: (F.)

Osé Nunez Mora:1es, dijsp<>nible
• t en -la; segunda ¡región, Sil re

o .a <pIe, l ••(F.)
•~lIli? Suau Aloll!!o de lae He.

IPündJle forZ060 en Ja ta'ct!lI'al
· t aJ. r~gimieJ1Jto de costa, :l. (F.)

~no.6Co LOl"ente Armesw., ...



no

.i1a~ fOTZOSO en h primen región,
al Ileflimieoto a pie, 3. (F.)

•• ]uaa. <>chOla Benjum~'a, asoon
_ijo. de la Academia especial de Alr
~. a disponible forzoso en la
~ regióli, continuando en di
ella comisión. (F.)

•. Fernando Cotelo Apellániz, as
cDldido. dd regimiento ligero, 6 (Lo.
,roño), a. disponible en la sexta re
~i6a. (F.l

JI. Juan RodrígUleZ Bonet, aseen·
"., del regimiento ligero, 6 (Bur
¡¡'~), a disponibLe en la primera re
ri.6D. (Y.)

D. JOtlé Femández C3Iñete eua
uado, de :la Fábrica NadonaJ de
Productos químicos de Alfonso XIII,
a disponible forzoso enl la primera
región. (F.\

D. Eduardo Aranda Asquerino,
tlisponible forzoso en la segunda re.
~i6n, al ;reg-imiento de costa, 1. (V.)

•. Frandsco Canales González,
4lei :r~imientlo mino de Menorca. al
• COlilta, 1. (V.l

•• Luis Salas Bonal. disponible
ftm:.o en la priml!lTa región. al re
_atoo mixto de Menorca. (F.)

D. J06é E9teban Palero del r~
r_i-.to a pie. S. al de cost~, 3. (V.)

D.~ Vailero Pérez. disponi.
_te f.rzoso en la seg-unda rejtión
:¡Ill negimiento de costa, 3. (F.) ,

1>. Joeé Chacón Yerón. disponi
Me.~zoco ftl ~a tegunda región. al
l'.~o costa, 3. (F.. ) .

D. Francisco Alaman Velasco. dis
}t~aiW~ ~~ ~ Ja quinta región.
al 1etlLlDiento ~ PIe, ~. (F.)

•. Eme9to González TraJIllSChke
~le fQ0T%06o en la sexta región'
*1 :egimieuto ligero, 6 (Logroño):
,~o prefere~. V.)

Tenleot..

~- CIados Re.T Sánchez. del regi
~t. a caballo. agn-egado. al lí
.... l. de plantilla. (Derecho pre
ÑI1eIl.tJe. V. )

D. José Albe'llt Meléndez. del Te
gia_to ligero, 3 (Paterná), agre.
CH., a! mismo, de plantilla. iDe
rech. prefer~'llte. V.)

D. Luis Rodríguez Berasategui
Gel !legJmie.nro montaña, 1, agrega~
.ro, &l ligetro. 6 {Burgos}, de plan
tilla.

D. Rabel Hell'Irero de Tejada Az
--., 4eol I'e'gimiento lJiglero, 6, (1.0
:roño), .gr~gado, al mismo. de plan
lilla. (V.)

D. Manuel González Marcos del
J~i.ento a pie, 2, agregad¿ a;}
mismo, de plantilla. (Derecho p~fe
.-te. V.)

D. José Romero Abreu, disponible
f~rr:?"lO en la .primera lfegi6n, al re
Wl·mleD.to de costa, 1, de plantilla.
(VIIIhllltario.)

D. Rafael Carr·3lllza dell Valle del
r~nto ¡ligero, 1, ialgregado, ~I de
-..t:&. l. de plantilla. (V.)

D. José de Juan Fillol; disponi
~17 fo.rzoso en iIa tercera región, al
... de Gran Canaria, de plalllJt.illa
(Y.tWltario.j .

D. F~mando En r ¡le Gonz4lez
Apiltlr.~ fonM+ ea la

29 de abril de 1930

cuarta región, al regimiento a pie, 4,
de plantilla. (F.)

D. Juan Diaz Colom, d~l regi
miento a 'Pie, 4, de ¡plantilla, al. de
costa, 1, agr,ega,do. (F.)

D. Antonio Corretger Duimowich,
disponible forz05() en la primera re
gión, al regimien1:o a caballo, agre
gado. (F.)

D. Jua:n Gonzál~'Z del Valle, del
regimiento Iligero, 3 (Val'encía) ,
a~,egado, al regimiento ligero, 3
(Paterna), agregado. (F.)

D. Antonio Xibixell A1cami, del
regimiento m.ontaña, 2, de plantilla,
al re~imi,ento ligero, 3 (Va,l~ncia),

agregado,. (F.)
D. José GarcÍa González, del re

gimiento ligero, 8, de plantilla, al
de montaña, r, agregado. (F.)

D. Antonio Rodríguez Alv·arez dis.
P9nible forzoso en la séptima región
al lregimiOOlto ligero, T. 'lgregado:
(Voluntario. Derecho preferente.)

D. Manuel Goiri García de las
Intervenciones Militares dei Rif, a
d,j.sponible forzoso en la prime·ra re·
gi6n. (F.)

D. P1ácido Alvarez de la Tejera
Jove, de la Comandancia de Ceu
ta, a disponible forzo6o en la octava
región. (F.)

D. Ramón de la P,eña Martínez,
de la Comandancia de Moelilla al
regimiento -ligero, 4 (Barcelona): de
plantilla. (V. Rectificación.)

D. Luis García S:aulló, del regi
miento ,ligero, 4 (Baroelona) dI"
plantilla, al mismo, agregado. (For.
ZOlSO. Ra::tificaci6n.)

D. Germán Villa Baena, de la Co
mandancia de La.rache, a.l regimien
to ligero, 2 (Sevilla), agregado. (F.)

D. Manuel Aniel Quiroga Redon.
do, disponible forzOlSo en la sexta
región, al regimiento de montaña, ::,
de pJanti.I1a. (F.)

D. Martín Lobo Nav.ascués del r~'

gim~ento a pie, 2, a~gado,'al mis·
mo, de ¡pbntilla. (V.)

D. Elías Arboledas Soriano, del
regimiento mixto de Menorca, de
plantilla, al de costa, 1, agregado.
(Forzoso.)

.D. J u.a.n Sánchez Ra;mírez, dispo
nrble forzoso en ila prImera región
al regimifTIto de costa, 1, agregado:
(Forz06o.)

D. Antonio Yáñlez Barnuevo de la
Milla, disponibl,e forzoso en la pri
me·ra regúón, al re,gimiento de costa,
r, 3Jgregado. (F.)

D. Jesús de :la Presilla Bergia
disponible forzoso en 'l.a sexta re:
gión, ,al regimie'nto d·e mon;taña 2
de plantilla. (F.) , ,

D. Emi:lio Casal Mulas, disponi.
Me forzoso en la primera región, al
r~egimiento de montaña, 2, de plan.
tIlla. (F.)

D. Emilio BIliso de MOllitiana Te.
jedor, disponible forzoso en la pri
mera ,región, 'al regimiento de cOSIta
2, de plantilla. (F.) ,

D. U>J:IeIlZO Pélrez Paa-do, diosponi
ble forzoso en la. oc:tava región al
regimiento de cOIS1:Ia, 2, de plantilla.
(Forzoso.)

D. F~o~a P6ru. dis-
~.t"1'-":~ .. d::<... 'US._.~..:-.k.All

D. O. núm. 1,6

ponible fanoso en la sexta regi6n, al
regimiento de costa, 2, de plantilla.
(Forzoso.)

D. JOISé Armenltia Palacios, dis'P'- ,
nible forzoso en la segunda re-giÓll,
al regimiento de costa, 2, de plaJl
tilla. (F.)

D. José Benedicto Lleó, diSIPoni
bIe forzoso en la tercera región, al
regimiento de costa, 2, de plantilla.
(Forzoso.)

D. José Sauquillo N avano, di,sp•.
ruible forzoso 'en la primeTa regi611,
al regimien1:o de costa, 2, de plan
tilla. (F.)

D. Francisco Bustamante Ezpt'le.
ta, disponible forzoso en la. terr-cera
región, al regimi,ento de costa, 2, de
plantilla. (F.)

D Gerardo Ferrando Ta,layero, dis
p.oni·ble forzoJSO en la tercera regi6~,
al reg-imiento ,de costa., 2, de planti
lla. (F.)

D. Juan E.s,tra,da Moreno, <iisponí
ble forzoso en, la segnnda. región, 31~
regimiento de I{)()6ta, 2, de plantilla
(forzQso).

D. José Queipo Málaga, dffip(mible
forzoso en la primera región, al re
gimiento de co·sta, 2, de pliantilla. (~,)

D. Jesús del PrMio Mosquera, al:
poni,ble forzoso en Laracbe, al regl
miento dell c051:a, 2, de plantilla. tF.)

D Silverio Fernández Ovios, ai6
ponible forzoso en Ila octava reg:i~,
al redmiento de costa, 2, de plant:-
Ha. (F.) . ,

D. Ciro Warlda de la Quintana,
dis.pouihle forzoso en ,!a primera· re
gión, al regimiento ligero, 8, de plan
tilla. (F.)

D. Salv3ldor Coello Melgarejo, dis
po,nible forzoso en la tercera región,
a.l regimient() a pie, 3, agre¡g~o. (~J

D. Joaquín Serrano IgJ,esl.a6, ~1&'
ponible forzoso en llll; ¡,primera reg~,
al r·eg.imi·enro ligero, 8, de plantlJl'
(forzo50).

D. Serafín CordUlo Rosario, dispo
nible forzoso en la primera regi611,
al regimiento a pie, 1, ag¡regado. (~.I

D. EduaI'do Lechuga González, .dle
ponib~e forzoso en ,la primer,a reg¡6

d
u,

a.J re;zJÍmiento mixto de Menoroa, f

plJ3,ntí,ua. (F.) j'•
D. F,ranci5co Mart~nez Aguüar,~

ponible forzoso en 11.'1 primera ngl~
al regimiento m1xto de Menorca,
plarutiUa. (F.l .

D. Antonio Torres Espin()5l3, dISPO
nible forzoso en la primera regicSn, al
regimieIIJto ligero, 8, de pll3D.tm~. ¡F.)

D. José Diaz COllom, del re,gllnneD
tt> a pie, 2, d,e pllantUla, al de costa.
r, ag:regado. (F.)

Real decreto de 15 de mareo ú!tiftll
(D. O. núm. 66).

D. EmiHo Menénd~ L6pez, ~i~
nib!e fOlr'ZOIso en la 6éptima reglcSD(J,.
la Coma'nidancia de Ceuta (V.)
fecho pref,erente). del

D. Ciados de Amores Rie4e1, re
regimiento ligero, 2 (Sevma\.a~II'
gadr j; la Comandancia de 1O>e •
(vOútlntario). ~

iD. Anltonio Moiñü Roddgue!, .•
regñlmíen.to ligero, 8 de p1al1~~a,
la C...an.da~í.a de Laraclle. (Y,)
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~
Capitanee (E. R.)

D. Severino París Vill311n, diSIpo.
r~... nibl.e fonoso en ,la octava regiÓll, aJt
~ regimiento a pie, 4. (F.)
1, D. Bemabé Toro SánClhe2, ascendi-

do, del re¡g~lIIlieruto montaña, 2, a: dis.
ponible fOlI"Z060 en aa segunda región
(forz06o).

D. Rafae~ Uo¡p Zabala, del regi
miento montañ,a;, 1, a disp<>nible for
zoso en la ·quin'ta regi6n (F.) (recti·
ficación).

D. Rogelio Fontana Salcedo, dIs
ponible fonoso en la cuarta rl\g'i6n,
al re¡gimiento de monltafia, I (V.) (de.
recRo preferent.eL

Tenientes (E. R.) I

D. CarIo¡ Labrador Salaber·ri, de
la Comandancia del Rif, al regimien
to de montaña, 2, de IPlantillia. (V.)

D. Juan Angona .L6pez, del regi
miento a caballo, agregado, al mis
mo, d·e plJantilla. (V.)

D. Juan Falcán Gomáriz, dispo
nible f.orzoso en Canaria'S, al regi
miento de costa, 2, de plaIlJtilla. (F.)

D. Arturo Torres Hurtado, del re
~mliJenltoa piJe, '1, a greg,ado, ail de
OO5ta, 3, ag,regado. (F.)

D. Eudaldo Sánchez Val, asoen
dido, del Il"egimiento :l~ger.o, 4, (Bar
celona), de ,plantilla, conmúa oen
el mismo ~n igual concepto. (V.)

D. Emilio AviU'S Ruiz, disponi
ble forz06o en la tercera reg-i6n, al
re\!"imi'ento a lPi>e, .'1, agregado. (F.)

D Antooú~ Escobar Valdivia, del
regimi,ento laJ pie, 4, de plantilla, al
d·e costa, r, agregado. (F.)

D Antonio Mon-eno Pon~s, del re
~imiento a pi,e, 2, ag-regado, al d'e
costa, 1, agrgeado. (F.)

D Fl"::.::J.cisco González 'Criado, del
regimi,ento a pie, 4, ag-regado, al de
costa, 1, IaJgre~ado. (F.)

D. Felipe Millán Pérez, del regi
mi'enlo montaña, 1, al!'regado, al re
~it,niJento Hl!'ero. 4, (Barcelona), de
plantilla. (V) (Den-echo preferente.)

D. Antonio 'Chamon-o Garda, del
Jlegimi,en.to Hgero, 2 (S~v:iUa), a~e
~ad.o, al de costal, 1, agregado. (F.)

,n. Le6l1' Villarín Cano, del regi
miento a pie, 2, agregado, al d.e cos
ta. r, a~!'eg'ado. (F.)

D: Antonio Gollonet Mejías, dis
ponlbl-e forzoso en ,la segunda regi6n

(
llFI regimiento a ¡piJe, 2, laigregado:

orroso.)
'bD. Te6:filo Jimeno Brlon,es, di'spo

DI le forzoso en la pr:imet'a regi6n
~! tlharque d~ armamento y reserva d~

l'~ a región.ag-reg-ado. (F.l
f D. Juan Garda L'e6n, disporniblte
~TZ?SO I/!D. ,la segunda regi6n, a,l re

f Utl1etllto a pie, 2, agregado. (F.)

R~ lecreto de I S de marBode1 co-
rriente año (D. O. núm. 66).

4eD. José Manu'el Villena C~brinety,
a 1 lTegimiento ligero, 3 (Va'lenci.a),&'1ado, a la Comandancia del Rif.

o 1l1l1laai.o.) .

Alférecel (E. R.l:

> j¡D. AntOft.i:o Flórez Garda, ..cea
~_~e. la Comandancia del Rif, •
-~ f01"201tO n JlIeJillcl.

29 de abril de 1930

Real decreto de 21 de mayo· de 1920

(c. L. núm. 244).

D. José Jarque Urquizo, dis¡poni
ble forzoso en la quinta regi6n, al
reg.inüento de montaJña, 2, agrega
do. (F.)

D. Manuel Muñoz Aquimo, cliSiPo
nible forzoso en la segunda regi6tn,
al ,!'eg.imiento d,e costa, 1, agregado.
(FOIIZoso.

D. Gonmlo Cant6n Moreno, del
regimiento ligero, 4 (Matar6), agre
g-ado, 'al ligero, 2 (Sevilla), agrega
do. (F.)

D. Manuel M~ró Simón, disponi
ble forzoso en 'la tercera región, al
parque de armamento y reserva de
dicha lregi6n, agregado. (F.)

D. Vktoriano Fontela González,
di'sponible forzoso en la tercera re
g,ión, al regimiento lig'ero , 3 (pater
na), agregado. (F.)

D. Val,eriano Garda Martín, dis
ponibl-e forzoso en la pIl'imera regi6n,
al regimiento -ligero, 1, agregado.
(Forzoso.)

D. JO'aquín Ros Lapuente, dispo
nible forzoso en la tercera región,
al regimiento <fe costa, 2, de plam1:i
lla. (F.)

D. Bartolomé Mulet Tomás, dis
¡ponible forzoso en Baleares, al re
gimiento de costa, 2, de plantilla,
(Forz06o.)

D. José P,eña Femández, dispo
nible foczoso en la primera regi6n,
al regimiento de costiaJ, 2, de ptlln
tilla. (F.)

D. Luis Puts Riera, dispOID.ible for
zoso en Baleares, 'al regimiento a pie,
4, de plantilla. (F.)

Relación de jefes y oficiales que po,.
ser prooaole su ascenso antes de seis
meses están excluúlos tIe lestino a

A frica.

TeIII'ient.es coroneles, 9.
Com'and'anltee, 13.
Ca¡pitanes, 23.
T'eni,entes, 30.
Teni~tes (E. Rr, 3.
Alférece5 (E. R:), 6.

Nomores de los jefes y oficiales que
no pueden solicitar vac·tilnte de Africa
fJor ser fJrolJ,aole su destino a aquel
territorio en un fJlaBo de seis meses.

Comandante.

D. Francisco Clavijo Benthencourt.

Capitanes.

D. Amador HffiIlánd~z Martínez.
» Antonio Pér,ez Lorente.
" José de ,la Matta Orti,gosa.
» Juan Ponoe de L'e6n Cabello.
)) Jesús de Lecea Grig1a¡lba.
» Manuel M0I1aJt6 Tampia.
)) Angel Onrubia Anguiano.
» Antonio Campana Peinado.
)l Tomás LOII"ente F~m.ández.
)) Luis Ariz6n Mejías.
)) Francisco Mata MIaJnZ'3lll.edo.
)) Andr& del Val N'ñ•..

271-

Teaientes.

D. J06é Ruiz JiméDes.
)) Guilllermo Conesa Aparici•.
11 Aurelio Garrda GÓIJIlez.
» EMas Arboledas Soriano.

Teniente (E. R.)

D. Crist6bal Martí»ez NavaI1l"e.

Alférel (E. R.)

D. FrMlcisco Gómez Alvare2:.
Madrid 28 de abril ee 1930.-Be

relIlgUier.

-
Circular. Excmo. Sr.: El R.y

(que Dios guarde) se ha servido di&
poner que los subofida:Ies y .argen
tos de Artillería comprendidos en la.
oigui~'1lte Ifelación, que principia CCllt

D. Manuel Rico Prego y tenniDa
con VaJiendn ArJen-o González, pa
sen' a corutinuar 'SUiS serTicios en los
Cuerpos que en la misma se indioaa,
inCorporándose con urgencia ,los o.
tinad06 a unidades de Africa:, y cau
sando todos el alta y baja corre&
pondiente en la' próxima ~evista Oe
Comisario.

De real ordJen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeca.
Dios gUJarde a V. E. muchOti a:iN.
Madrid 26 de abr.i1 de 1930.

El Gel1eral eucarl'ado del~..,
MANUEL Gonn

Señor...

:DUa6K gUB • errA

Suboficiales.

Destinos con arreglo ti 111 r_"
den circular ¡le 4 de f'o"",. ~e 1911

(C. L. núm. 43).

D. ManU'e'1 Rico Prego, del ~i
miento de Artillería ligle'Ia, ·1, a la
Comandancia; de ArtilLerl& Oei} Rif.
(Arts. I. y 4. Voluntado.)

D. DemetJrio Martín Gi!1, ISCeaD
do, del regimiento de AmUeda li
gem, 6 (Burgos), al mismo, 00iJlIl.
supemumerari,o. (Forzoso.)

DtMtinos 'con '(Ureglo a 1", re. '#r
den circular de 16 de ¿ic;61If.b" M'

1926 (D. O. núm. 2&4.

D. José Berruez,o Cuballs, del 'l9
gimiento de ArtHleTÍa ligera, 3 (Pa:..
terna), como ,su~umerari.o. al re
gimi.ento de ArtillNÍa ,ligera, " •
plantilla. (Forzoso.)

Sargentos.

Desti1f!Os COH ;arreglo ti 711 '11M ~
de" ci,cular h '" de feor"1I Le 1911

(C. L. núm. 43).

Boenito de Diego Hoz, dd p3wq'1M
de armam'Cmto y lI'eserva regiollal ~.
Artillería 1, como ,~upernumerlllllie.
al mism~. de !plantilla. (Airts. 1, <J.
y 7. V.11lll\Ci1o.)
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D. llanuel Quintero Ramos Izquier
do, del t'egimiento mixto' de Yeoorca.

D. Luis Aguilar Posada, de la Fá
brica de Oviedo.

D. Antonio Adalid Ascarza, del par
que de la segunda región.

D. Francisco Canales González, del
regimiento mixto de Menorca.

D. José Martinez Díaz V.da, del
regimiento de montaña, l.

D. Mari,alt1O Zaforteza Villaloaga, del
regimiento mixto de M:dlorca.

D. Manuel Torrente Baleatct, del re
gimiento ligero, 5 (Calatayud).

D. Antonio Quilks Sauz, del regi
miento mixto de Gran Canaria.

D. David García L6pez, de la Fá
brica de Trubia.

D. José de TorJils Delgado, 'disporti
ble voluntario en lt segunda región.

D. Gustavo López Navarro del re-
gimiento de costa, 3. •

. D: Carlos Aymerich Luengo, del re
gImIento de montaña, 3.

D. Félix Suevos Cruz, del regimiento
de costa, z.

D. Manuel Arredondo Santamaría
del regimiento ligero, 6 (Burgos). '

D. Antonio Pérez Sánchez Osorio
del regimi-ento de costa, 3. '

Madrid 24 de zlbril de 1930.-Goded.

~ñores Capita,nes gen'eraJes de ~ seX
ta. y octa'Va regiOlles.

Señor Interventor ¡cenera! 4el Ejér
cito.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido ·disponer que la relación in
serta a -com-tinuaeión de la, real orden
circular de 26 del actual (D. O. nú
mero QS) sobre destinos de sargentos
de Ingenieros, -se entienda' r,e{;tifkada
ellJ el senti'dü de que los de idicho em
pleo Lázaro Gómez Iñiguez y Guz
mán Castrillo MoraiL, se llaman coma
queda dkho y n'o como figuran en
aquella disposición.

De rea:l orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento .,. demás efedo5'
Dios guarde a V. E. m'll!ch<l& añO'S·
lladrid 28 de abril- de 1930.

,Excmo. Sr.: Vistal la instancia que
V. E. cursó a este llinisterio en.:
de marzo próximo pasado, proG!,?VI !
por el soldado del! g~ de Ingenlerj
de Terierife, Clemente Acosta Gonz
lez, en la que solicita ¡pasar destinauádO
al batallón de Ingenieros de Tet ~
comprometiéndose a cumplir Iu c0rdndl'
ciones que para ello exige la rea' o ~
circular de 8 de junio último (c. 'L. 11.~
mero 186), el Rey (q. D. D.) se ~ ser:
vido acceder a lo solicitado, venficá:,
dose la corres¡pondtent.e alta .,. baja.
la próxima revista de Comisaclo. _ ...

De real ordeD 10 digo a V.·'& -

Capitanes.

1.200 pesetas por doce aJio;de empleo,
desde primero de mayo próximo

D.Augusto Jordá Iglesias, supernu
merario sin sueldo en la <:ua;-ta región.

D. Ricardo Prol Hid.a1lgo de Calce
rrada, del regimiento a pie, 6.

D. Mariano del Fresno Pérez, del
parque de 1a primera región.

D. Amado ForzdaCa Casel1as, del re
gimiento ligero, 5 (Zaragoza).

D. José Enseñat Martínez, del regi
miento mixto de Madlorca.

D. Luis Ruiz del Portal Fernández,
del taller de precisión.

D. León Puig Dublán, al servicio de
otros Ministerios.

D. Manuel Esquivias Zurita, del pa.r
que en, la se-gunda región.

D. Félix Morales Rodríguez, de este
Ministerio.

D. Baltasar Rodríguez Delgado Men
dozoa\ de reemplazo por enfermo en la
segunda región.

D. Ildefonso Mufioz Cobo Esteban,
disponible forzoso en la primera región.

D. Jesús Alvarez IR(}(fríguez Villamil,
del parque de la primera región.

D. Andrés Nieto Núñez, disponible
voluntario en la séptima región.

VIOO pesetas por once años de empleo
desde primero de mayo pr6ximo '

1.000 pesetas por diez años de emPleo,
desde primero, de mayo pr6rimo

D. Tomás Trenor Azcárraga, 11111'
qués del Turia, dis¡ponible forzoso en la
tercera regi6n.

D. Manuel ESlPil'íeira Cornide, del re
gimiento de Costa, 2.

D. Luis Galligo .colly, de! regimien
to ligero, 5 (Zaragoza),

D. Ramón Pelía Alonso, dispon.ible
forzoso en la primera regi6n y en eo
misión en la Academia del Arma.

D. José Arregui Ceci!li.1l, del ,.¡_
miento ligero, 6 (Burgos).

D. Francisco Cuesta Cuesta, del re
gimiento a pie, l.

D. José de la Mata Ortigosa. alumno
de la Escuela de Estudios Superiores
MiIlitares.

D. Sl'bastián Galligo Colly, del regi
miento ligero, 5 (Zaragoza).

D. Saturnino Fernández Landa Fer
nández. de la Fábrica de Trubia.

D. Federico Hornillos Escribano del
regimiento ligero, :l (Granada). '

D. Miguel Varg.all Zúñiga Velarde
de la Comandancia de Larache. '

D; Manuel Ríos Bayona, del re~imien
to ltgero, 3 (Valencia).

D. /Eduardo Bonar Monrea}, de la
Fábrica de Trubia.

D. Enrique de Miguel Rodríguez de
la Comand'ltncia de Ceuta. '

D. Angel Onrubia Anguiano de la
Academia del Arma. '

D. Pascual Zaforteza Villalonga de:!
.regimiento mixto de Meoorca. '

~~ cme arregll1 ti lo ",al or- 1.000 pesetas por diez añol de ,.".,kD,
4", tirctdar de 16 de d;c;embr, de desde ,"imero de fMYO prósimo

1026 (D. O. ~ú",. 284).

v••ti. Aoero Gonzállez, del re
-.im1ente de Artillería n-gera, 6, co
JIli) .~m,umerario (BUTgos), al
..asmO', de plantilla. (Forzoso.)

Madrid 26 de abril de 1930.-Go
ce"'.

3'eíior..•

Clt'cular. Excmo. Sr.: El Rey
(qoe Dioe guarde) SEJ ha sélrvido dis
]101ler que el maestro de tal1Jer d-e
prime:ra dase del personal del ma
~al de Artillería, con destino- en
-r pa1:que de aJrmamento y reser
Ya I1egional núm. 7, D. Ot-ilio Bar
ca.Ia AlO'IlSO, pase al pa1:que del re
~imient() de Artillería de costa nú
mer(r 2.

De ['eal orden lo digo a V. E. pa
roa SlI conocimiento y demás efectos.
DioII gwarde a V. E. muchos años.
M:3d:rid 26 de abril de 1930.
;¡t.. ti ~..-Il.-r '.:: }~ :.110 '~9" r>~"'~tfí'~
.. '- ." :a General encargado del de&pacho,'

MANUEL GODED

lEl General eneargacio del despaeho,
MANUEL GODW

PR.EKIOS DE EFECTIVIDAD

Sdíor...

Cfrcrdu. Excmo. Sr.: El Rey (que
.»ios guarde) se ha servido conceder el
'/N'mtio de efectividad que se señala a
lo~ jdea y oficiales de Artillería com
-,rendidos en la siguiente relación, que
principia con don José Patac Pérez y
termina con D. Antonio Pérez Sánchez
Osorio, con arreglo a la" real orden cir
cular de 24 de junio de 192'8 (D. O. nú
~ro 140).

De real orden lo digo ¡¡¡ V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
'cuarde a V. E. muchos años. Madrid
24 Oe abril de 1930. .

UL\CION QUE SI: CITA_

T~nientes CMOIle1es.

3l» ;,.retas 'po,. cinco oio.r de emPleo,
-.. tm-mero de ~o próximo .

1). José Patac Pértt, de la Fábrica.e OTiedo.
D. JOQKluín. Huelva Romero, del Par

'41ue de la segttnda región.

Comandantetl.

D. Jo~ Fet'nánda I..sd1-eda llenén
.. V9Ildés, disponible forzo30 en la oc_..a. región.

D. Jaime Alberti lIoncada, del re
aiaüeMo mixto de Meoorca.

D. }osé. Borús Sempere, supemume
t'vib SÍ1l sueldo en la primera regi6n.
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Sánchez Burgos, en situaci6n de ce
ijerva y afecto a la ComandaDCia de
obras, reserva y parque de esa. re¡V.6n,.
el Rey (q. D. g.) se ha senJdo COSl

c~d.erle el retiro para Barceloaa. pet'_

clb,1e?do, a partir de primero de maya
proxImo, el haber pasivo de 450 j)e_
setas mensuales, que le ha sido ~efíól.

la~,o .Por el Consejo SUlprem. dd
EJercIt~ y Marúlla, pm laJ DeJoegaciÓIl
de HaCIenda de esa provincia v ca.u
sando baja por fin del presente Jhes el(
el Cuerpo a que pertenece.

De real o~eJ.1 .10 digO' a V. A. R. pa
ra. S,U conOCImIento y demáJl; dectG.s.
DIOS ~uarde .a V. A. ,R, muchos f'.1krs
Madnd z8 de aJbril de 1930.

DÁldAso Bli:Rli:NGVR

Señor CaJPitán general de Ja tl:Iatt •.
región.

Señores Presid.~nt~ del Comejo SlI
'Promo del EjerCito y Marina e h
terven tor general del Ejérci•.

VUELTAS AL SERVICIO

Sermo. Sr.: Acs:ediendo a Jo SObci ..
~do .pOr el. ca;>itáu de Ingenieros 110.
J. a.nue~ Mlguelez Penas, supefllu~_
~aTlOSlD sueldo en esa región, el Rey
~q. D. g.) Sle ~a. servi,do 'concederle lilt
~uelta ,.a:l servlCI'O ac:t!vo. con arregle
Q 10 GISpuesto en el real decreto. de
20 d~ agosto de 1925 (c. L. núm 275)
c(mtllluaJl:do en igualsituaeión' hil!st~
que le C<?,rre:?'Pon'da .ser colocado..

De real or~eI,110 dIgo a V. A. R. ~a
ra. su ·conOCliIllJent'O y d:emás efect .
DIOS gu:arde a V. A. R much (lo••

Madrid 28 de b'l d . oa ;;¡iíos,t Tl e 1930.

DÁldAso BEllQGQR

Señor Capitán gtl'Jeral de la CUT.
cegi6n

Se~or Inten-entor genel al del 'R""'r_
'CItO. -"..

~i~cular. Ex;cmo. Sr.: COIJlC) Qm_

phaclón a. la real 'Orden circulu je
17 de abnl de 19:19 (D. O. Il'6me_
r? 86), lSobre suministro de oomb1l5
tibie, aclarada por las de 31 de ma
yo de 1929 (pa!a 1.a primera r~gÍ61l)
y de 26 de. Jubo l!lguiente (pa~a las
demás reglones) len las cuaJe,; .se
cOIllCedia el suministro de combas'ti
bl~ ~ confttción de a}j~
exclUSIVamlent¡e a lO'!! euboficiales y
sa.rgen1:os lPerten~en~ Q CUlCJ1t(}tl
a~a?os que, haCiendo su yida or
dmana en el cuarteo,l en ~ontacto
COIlJStante CQ·n las agnlpaCÍloDes de
soldados a sus 6rdenes, bi~n PM 1l"S
ta.r casados lO tener familiares cll la
10ca:1idad, están autorizados pa.r:a :Per_
noctar fuera ~el cuartel por ]l() 1KJ
derse cOIlIÍeccwnar !su!! comida& a
l~ cocinas del Cuerpo, el Rey f4lue
Odas guardoe) ha t~nido a bie. dis-

RETIROS

ItELAC10l( QUZ SB cnh

Tenientes coroneles.

El General encari'ado del despacho.
MANUEL GODED

D. José María de la Torre y GM
cía Riv,ero, pensión d,e cruz, con la
antigüedad de 22 de Do·viembre de
1929; 600 pe.setas, y fecha de cobro
,primero ,de diciembR' del mismo año;
d'e la Capitanía' ge1lier3ll de la pri
mera región.

D. Anselmo Loscertales So¡piena.
perusión de cruz, con la antigüedad
de 16 de febrero de 1930; 600 pese.
tas, y foch:l de cobro d.e primero de
marzo dp 1930; del Gobiel!'no mili
tar ~ Burgos.

Comandante.

D. José Tejero Ruiz, pensión de
cruz, con la antigüedad de primero
de enero de 1930; 600 pe'Setas, y fe
cha <le couro de primero de renero
die 1930; del regimiento de Telé
grafof.
- Madrid 26 d~ abril de r930.-Go
dedo

Excmo. Sr.: Vista ,la ,propuesta
sobre mayo" antigüedad en cruz y
pensión de cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, formu
lada por el J efe del Servicio de Avia
óón Militar a favor del capitán de
Ingenieros (E. R.), D. Salvador Da
guerre Vico, con destino eJl el mismo,
el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con
lo iJnformado por la Asamblea de la
Orden, ha tenido a bien acceder a
lo propuesto y disponer que la real
orden de 7 de agosto de 1922
(D. O. núm. 176), sea lI·octificada
en el sentiáo de que la antig-üedad
que realmente corresponde en la cruz
es la de 8 de diciembre de 1921.
Acumulados los abonos que le co
rresponden con fecha post·erior a la
que se le a,signa para la cruz, re
sulta que ha cumplido, em. posesión
de esta condecoración los ocho años
de antigüedad que s·eñala el artícu
lo 23 del r'eglamento de la Orden
correspondiéndole, por lo tanto, l.{
pensiócr¡ con antigüedad de 27 de ju
lio úll1:imo, f.echa en que cumplió el
indicado p1azo.

De real orden lo digo a V. E. pa
It'a 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de a,bril de 1930.

germo Sr.: ArccedieIl'do a lo <dí
citado poI' el ca1>ítán de la. esoca111 de
r.er-u. d-e lnaeniero<;, D. Anrollli(}

Señor PresidoeJlte del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán g"e1le'Tal de la pri
mera regi6n e Interventor ¡ren:era:1
del Ejército.

BERENGUER

INUTILES

Señor Cal'itán general de Canarias.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
M,ilitares de Marruecos e Interventor
general del Ejército.

. Exc;no. Sr.: Visto el -expediente
Instrmdo en la plaza de Ibiza a ins
tancia del soldado del batallón de
Ingenieros de Tetuán, Juan Torres
Cardona, para acreditar el derecho
qw;. pudiera tene,r aJ ingreso en el
Cuerpo de Inválidos, por haber que
dado inútil a consecuencia de lesio
ne~ sufridas en actos dd servicio el
día 5 de septÍ'embre de 1926 y re
sultE,ndo que, si bien no se: ~ncuen
tra comprendido en el ·cuadcr-o de 13
d.e abril de !927, si 10 está en la sec
CIón segunda, clase primera, d'e la
real orden de.' 18 de s~ti'embre de
1836, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por ese Alto Cuer
po ~n 4 del presente mes, se ha
serVIdo delse€ltimar la petición del
rOCUlrrente, poi carecer de dere'cho a
!o que lSoHoiota, y -disponer cause ba
Ja por fin die l pres,ente mes en el
Cuer¡po .a que pertenece, cesando en
el perCibo de habe.Tes que disfrute
y haciéndosele por ese Consejo Su
P~emo el 51eñalamiento d~ haber ¡pa
lilVo queJ·e conesponda.

De real orden lo digo a V. E. pa
~. su conocimiento y demás dectos.

lOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1930 •

l:1 General ","careada del deopaobo.
MANUn GODED

~ñor P.residente del Consejo Su
IPnemo del Ejército y Marina.

Señores CalPitán general dre Baleat'les
J.ef'e Superior de las Fue~zas Mi~
htares de MaTtt'uecos ,e InterveI1Jtor
general del Ejército.

su conocimientó y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid

I 28 de a'Dril de 1930.

ORDEN DE SAN HERMii:NE-
GILDO

(Circular. Excmo. Sr. : El R;eyl:ne Dios guarde), de acuerdo con
~ropuesto por la Asamblea de la
1lI ~ Militar Orden de San He'!"
~egiJdo, ha tenido a bien conce-

,~ los jeÍ'es de IngeniJeT06 que
Peba. en la siguiente relación las

,'f,J¡ti~:S d.e: dicha - Orden, con la
.,r~al ad que a cada uno el" le
X'b a.
'~ .~ real o~~~n .lo digo a V. E. pa
'/, OS ConOClm1Jento y demás eÍ1ectloil..... rirar.de a V. E. muchoe añ~.

:36 de abril de 1930 •

El~ .......pdo del .....
lúKV&L Gom:n

tOJ... .



1.200.Pcsctas por dos quinquenios y dos
anualzdades, desde primero de mayo

. próximo

D. Félix Martínez García, del primer
grupo de la tercera Comandancia de Sa
¡,idad Militar.
p.. Adolfo Moreno Barbasán, de la

Fabnca .de Armas de Trubia
D. Rica'!"do. Villanueva Rodrigo, de

la ComandanCIa de Intendencia de Ceuta.

l.I00 pese.tas por dos quinquenios y
una anualidad, desde primero de mayo

próximo

D. Julián Urgel Bueno, del regimien
to <le, Cazadores Almansa, 13." de Ca..
ballena.
1 D. J?sé Morales Díaz, del regimien,to

(,e Telegrafos.
D. L.uis Saura del Pan, del Colegio

de ~uerfanos de 1.. Inmacu1ada Con
ce,¡X:lOn.

r~.. Francisco Arozarena R~yes, del
regImIento de Infantería Segovia 75

D; José Serratosa Ballesteros. del ba
tallorl de montaña Alb« de Tormes, :l.

LOOO pes~tas por dos qu4w¡uenios, de¡de
prz11lero de mayo próximo

.D: Joaquín Segol'iano Rogero, del re
glml~nto de Lanceros Farnesio quin-
to de Cc<ballería. '

D. I:ui? Marina Aguirre, del Servicio
de AVla.clon.

D. Domirgo lhrtíner: Erales, dcl re-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ,e
ha servido dis,poner pase a situación
de retirado el maestro herrador-for
jador, con destino en el regimien~o
InfantelTía Melil1a núm. 59, D. Vl
oemte Horda,nza Dorado con arreglo
a cu'anto determina el r~glam~nto de
maest'ros herradores-forjadores. apro
bado por ll'eal orden circular de ,0
de octubre de 1928 (C. L. núm. 363~;
'C1 cua¡ ha cumplido el día 19d~
mes actual, la. edad reglQ.lIOentan.a
para obtenerlo,abonándQ1;ele a patttr
de primero de mayO' pr6ximo el hJ¡
ber mensual que se k señal'e, por e
Con~ejo Supremo del Ejército Y lb
riBa.

Teniente cOl"Q11el m6dico.

D. Lorenzo Puncel Pérez, de la asis
tencia al personoal de P. M. de 113 Capi
tanía general de la primera región y
Gobierno militar de Madrid. 500 pe~etas

.por un quinquenio, desde primero de
mayopr6xímo.
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pooec se ha.ga. texten6ivo el de:re
de de que se trata a los subofida
1~ y sargentos de las zonas, así co
al) a los músic<l6 de primera y se
I'u:nda y cabos de banda y músicos
de tercera con doce años de sen:vi.
do que por estar todos en li3.s mis
m~ condicioDles que los amteriores
pernoctan y confecciooan sus comi
da.s fuera del cuartel. no causando
la preseDlte :resolución efecto ~tr<?ac

tivo. y no debien<l:0' por cons~guJ.en

te. promov>erse nl cu.sar~ mst~

cias en demanda del re,petldo sU'ml
ail5tro en metálico correspondilent.e a
moses anltieriores <lil de mayo de 1930 .

De real orden lo di,gQ a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di<l6 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1930 •

El Geaeral encargado del despacho,
MANUEL GODED

~ñor...

••••
SBcclon da SanIdad

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se declairie desier
to el concurso anuncia,do por r,eal
orden circulwr de 22 de febrero de

°193° (D. O. núm. 46) para la pro
visión de una plaza de comandante
médico-radiólogo en ,el Hospital Mi
litar de Palma de Ma.llorca, adjudi
cándose la vacante al del citado em
pleo que le corresponda por antigüe
-dad o turno d·e colocaci,ó'll forzosa.

De r.ea!, orden lo digo a V. E. pa
.ra su conocimiento y demás ef'ectos.
Dios gua'rd.e Q, V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1930 •

El Ge.eral encargado del despacho,
MANUll."L GODED

Se,ñor Capitán gen-eral de Baleares.

PREMIOS DE EFECfrVIDAD

Circular: Excmo. Sr.: En virtud de
1asprO'pUestas formuladas a fa,vor de
los jefes y oficiales médicos del Cuer
po de Sanidad Militar que figuran en la
siguiente relación, que principia con don
Lorenzo Punce! Pérez y termina con
con Amadeo Fernández Gómara, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederles
el premio anual de efectividad <por tiem
po de empleo que a cada uno se indica,
con arreglo 11 !as normas establecidas
en. k¡l real orden circular de 24 de ju
nio de 1928 (C. L. núm. 253), y que
percibirán a partir de las fechas que se
eXiPresan.

De rea! orden 10 digo a V. E. para
su conocímiento y demás efectos. Dios
cuarde a V. E. muchos años. Madrid
:z6 de abril de 1930.

El Gellel'al etleat'lado del de.paella,
),(ANUBL GODED

$cI~•.•

29 de abril de 1930

ULACION QUE SE CITA

Comandantes médicos.

D. Jesús Bravo-Ferrer y Fernández,
del hos<pital militar de Sevilla, l.il00
pesetas por dos quinquenios y una anu~"

lidl:Jd, desde primero de mayo próximo.
D. Benigno Fernández-Corredor y

Chicote, del hospital militar de Alican
te, 500 pesetas ,por un quinquenio a par
tir de primero de marzo último (re<:ti
ficación de la real orden de 25 de mar
zo an.terior, D. O. núm. 70).

D. Rafael Ramírez Rivas. del Depó
sito de recría y doma de Ecija, 500
pesetas por un quinquenio desde primero
de mayo próximo.

Capitanes médicos.

1.300 pcsetas por dos quinqucllios y trcs
amtalidadcs, dcsdc primero dc ma}'o

próximo

D. ,Rafael Fiol Paredes, del regimien
to de Lanceros Vilbviciosa sexto de
Caballería. '

D. Ra.fael Gómez Lachica, de h Co
mandanCIa de In.tendencia de Melilla. .

D. Francisco Tarifa Mendoza del
::Jol. O Tercio de la GU1.rdia Civil. '

D. O. D'lÍm. 96

gimiento de Cazadores Treviño, 26." de
Caballería.

D. José Malva López, del regimien
to de Infantería Tenerife, 64.

D. Angel Ortega Mootea,legre, de la
asistencia (J)l 'Personal de P. M. de la
Ca'Pitanía gen.eral de Baleares y Gobier
no militar de PaIlma de MaHorca.

D. Francisco Fernández Casares, del
regimiento de Artillería a pie, I.

D. Luis ]iménez Fernández, del re
gimiento de Artilleríal a pie, 2.

D. Carlos Sayalero y Martínez-Delga
do. del regimiento de Infantería León, 38.

D. Teófilo Zalaya Clavería de la Co
mandonda de Sanidad Mi1it~r de Me
lilla.

D. Amadeo Fernández Gómar;¡ del
regimiento' de Infantería Otumba, '49.

Madrid 26 de abril de 1930.-Goded.

RETIROS

Excm? Sr:: El Rey (q. D. g.) se
ha serVIdo dIsponer pa-se a &ituación
<;le r-etirado ,el maestro herrador-for
)ador,con destino en el regimiento
de Artillería ligera núm. 1, D. Ge
,rardo Jiméll'ez Ga,rcía, con aneglo
a cuanto determina eJ reglamento
de ma,elStros herradores _ forjadOlres,
aprobado por ¡feal orden circular de
20 de octubre de 1928 (C. L. núme
ro 363), el cual ha cumplido el día
23 ~el mes actual la edad r,eglamen
taTUa palra ob!enerlo; abonindosele
a partir de pr,lmero de mayo próxi
mo el haber meusual que se le señale
por el Consejo Supremo del Ejérci
to y Marina.

De real o~de.n lo d'igo a V. E. pa
ra. su conoClmlooto y demás efectos.
D-l.OS RUairde a V. E. muchos años.
M'iLdrid 26 de abril de 1930.

El General encargado del despack••
MANUEL GODED

Señor Capitán gen'eral de Ia prime
ra región.

Señores P,residente del Cons,ejo Su
pr·emo del Ejército y Marina e In
terven1.lO'r geueral del Ejército.
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1930.-PerO-
ConseJo Supremo del EJerCitO v marl..

PENSIONES

e real orden lo digo a V. E. PéV"
iU conocim~ento y demás erectoS.
s guarde a V. E. muchos años.
lrid :l6 de abril de 1930.

El G"nenl encargado del despacho.
MANUEL GODED

or Jefe Superior de las Fuerzas
lilritares de Marruecos.

<Gres Plr,esidente del Co'nsejo Su
remo del Ejército y Marina e 1n
~rventor general del Ejército.

••••
SacclOll de Aeron8utlca

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
lo por el teniente de Artillerh, obser
dar de aeroplano, con destino en el re
miento de montaña núm. 3, D. Mi
lel Orduña López, el Rey (que Dios
larde) ha tenido a bien disl}oner se in
'l1\lOre a la Escuela de Tiro y Bom
¡rdeo Aéreo de Los A':cázares, desde'
'¡mero a fin de! mes de mayo próximo,
Ira efectaar l.;;iS prácticas 'lue determi
, la real orden circular de 3 de di
embre de 1<)28 Ce. 1.. núm. 406), pa·
I~do a la situación A) de las señJla
~s .en el vigente reglamento de Aero
aultca, durante dicho período de tiern
o y sin C:US1'r baja en su actual des
Ino.

,De re~l orden lo digo a V. E. para
,C conOClmientb y demás efectos. Dios
~a~de a V. E. muchos años. Madrid

\le abril de 1930.

BEUNGUER.

Stiior Ca 't' I I •gión, PI ar. genera de a prImera re-

Stñores Ca . , .
" pItan general de la octava;:,on e Interventor general del Ej ér-

~c-: _

!i DISPOSICIONES
,~Slbsecretaría y Secciones de este
~.. no yde las Depelldencias Centrales

SecclOn di ArtllJllrla
;,1 DEST'INOS

~~~.-Ex:cmo.Sr.: De orden del
~~ del ~S1'tno señor General encar.g-a
~·.\ttílt,?a'Cho, los o?rero; filiado.s:s eTla .;O'tl1oprendldos en la Sl-

. • e tt.loxlo1lI, pasan a prestar el
, .de su especi¡¡,lidaíd, a las de-
" as q~e se citan, verificándose

. y- b<!:Ja cor,res'¡>O'11ídieln-te en la
: .revIsta de Comisario,
"~$arde a V ... mu<:hos años.

de a.bril de 1930.

El Jere de la Secci6n,
P. O.,

JOSÉ PEll.OGO:Rno

:RELACIÓN QUE SE CITA

Luis Rodrí.gu'ez Gil, de oficio car
pinteT(~, ide da !l'(wena sec'cÍón, a la
quinta, prestando el ISIervkio en el p¡¡,r
que de arma!lnento y ,reserva regional
de Artillería, 5.

Lino Félix Banis, de l.a séptitnj,
sección y prestaln:do el servicio en el
regimiento de Artillería a pie, 7, a la
cuarta se'cción (Barcelona).
,Francisco del Teso Prieto, de la

cuarta sección, a 'lasépti'll1l3, pre,ltan·
do el servicio en el regimitento de Ar
tillería a pie, 7. .

AJrmal1'do López Fcrnández, de la
novena sección, a la octava, prestan
tia el servicio en concepto de de&ta
cado, en la Fábrica de Trubia.

Agus-tín MoltJasterio Fernández, de
la o,ctava sección y l~e;~acado en la
Fábrica de Trubia, a :la 'Primera s'ec
ció:l, prestando e1 servicio en eol taller
de precisión.

1Iadrid 25 de abril de
¡:;.'relo.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden dc; excc;en
tísimo señor General enca,rga'do del
de,pacho ele este :vfinisterio, s~ con
ceden quince día;, de licencia p.Jr en
fermo, para ~'f ;¡;drid, b que se k em
llezar~. a contar a partir ele 'le: fecha ('n
CJuc :,e ansc.,te ,:iel citado Centro ele
en.'eñanza. al alférez-",;ull1ll0 ele la
Acao.:el1lia de Artillería D. Gonzalo
~I orera y Romero de Teja'da.

Dios gnarde a V. E. mnchos años .
. ?l1a'drid 24 de abril 'de 1930.

El J~fe d~ la Sección.
G!RJ4AN SANZ

EX'cmo. señ,or Capitán general de la
'séptima región.

Excmo¡;. s,eñore;, Ca'Pitán general de
la. pri'mera región, In'tervent'or ge
neral dd Ejér-cito y señor Direcúor
Ide la Academia cs'pecial de Arti
Heda.

NOMBRA.MIENTO DE OBREROS
FILIADOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
EX'cino. Sr. General en'ca,rga'<io del des
pa·cho, se ':lOmbra obre'ros filiados de
Artillería, de los ClficiDls q'ue s~ citan, a
].os aSlpirantcs comiprelldidos en la, ,i
guiente relación, sieoo:l destinados a las
sec;:io!1?s que se eXllres<in, pasando a
pre;,tar el serví,cjo de su especialidaJd
a las dependeneials q'ue también se
indi'ca'I1, verifi'cán'doS'e el alta y baja
cOrres'I}('n'dien't,e en la próxÍ'ma revista
de Comi¡l3.rio.

Dios guarde a. V ... mudlOs ¡¡¡ños.
Madrid 25 de abril ,de 1930.

El Jefe de, la Sección,
P. O.,

JOSÉ PEROGORDO

S~ñor ...

ULACtOX QUZ • CITA

De oficio artificiero.
. -'tr

C3ISÍ'maro Sáez Gonzai, soldad. del
regimien'to de Inf3lIlt'eTÍa Soria, 33. ea
segunda ~ituadón de sen-icio actiTe,
a ·Ia séptima sección, pres>tandoo el ~r
vicio en el parque de armamento y
reserva regionail ,de Arti'nería, 7. al
que 5le incorpora'l'á Con W'da 1l'I'ge.da.

Gasista electricista.

Santia,g'o Díaz Alvarez, O'Per.acie
evmtual de la f}brica de TruibÍ'a, a
la u11'dé'eíma 'seC'Ción, hacien'de 1e.6
prácticas de ins:truIC'ción, en el re~i

miento mixto '¿e Artilleria de },{;¡,Iloc
ca, pasando a prestar el servicio' a.l
parque d'el miSlIllo, cuando Jas termin~.

Madrid 25 de ;¡¡bril de 1930.-Poere
gordo.

•••

Excmo. Sr.: E6te Consejo Supre
mo, en virtud de l.as facultades que
le es:án conferidas, ha €xaminado el
expediente instruído a petición de
doña Isabel Zerolo Fuentes, viuda
del . ca~itán d'e la reseu-va T'erritorial
d'f Canarias, D. Di-ego Costa Izqui-er
dO,en solicitud nuevamente de La,
~ensión que cree, tiene der,echo, con
arreglo ala,rtículo 16 de!. ifeglam~n

to de 25 de octubre de 1907 (C. L. nú
melTo 174), loey de- 9 de· ~n-e.ro del90i
y real d.ecreto-Iey de 19 de febrer.
de 1924 (D. O. núm. 40). .

Por acue,rdo de Sala de Gobierno
de 15 doc septi,embre de 1921 se neg'
a la reclamante la l3e~si'Ón del Moa
t,epío Militar que 5Olieitaba, fundán
dose la, negativa en no hallar6'e el,
causante .incorporado- al M.ontepío Mi
litar, por no reuniir las condiciones
exigidas en el articulo décimo l!iu::to,
capítulo séptimo dd I1egl:ftne~to del
mismo y 1135 ireales órdenes de 13 de
mano y 13 de mayo de 1837, así co
mo la de 19 de febrero ,de.192~

(D. O. núm. 40).
R'esultando que ninguna, de las dis

posiciones eitadll6 por la ~cu:rrente

pued·en sede de aplic.aó6lJl, PUe6 el
arrticulo 16 del reglamento por ella
ótado no basta a su der«:ho toda
v'ez que, 1,3.6 declaraciones de d-e~'echos
pasivos a cualquiera clase, de fun
cionarios del Estado debe ser obje
to de una l-ey cuya circunstancia no
se verifica en ell presente ca~.

La l'ey de 9 de enero de 1908 se
I'~fi.ere a los Generales, j.efes y oi
caale's d,e 1'as escalas activa de r~ser

Vla, y lTeti~ados, ¡peTo l1() eOlllij)rend-e
a los ofiCJalICs de milicias territoria
les, y el real decr·eto-J.ey de 19 de
febrero d·e 1l)29 (D. O. lIlúm. 40) le
refiere. ig-uaIrn~lIlte" a los General>e6
jées y oficiales perten«ient-es a l.s
~'scaJas activa y de tT~rt'a, y tam
poco comprende a los oficiales de
miHóas.
. Cuando el falleclmi:ente del cau
sante ha sido posterior a' primer.
de 'enero de 1924, se hall concedí••
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por .'" Alto Cuerpo pensi~~ .a las
viudas de ofidales de la mIlIcIa te
rritoúaI de Canarias, considerándolas
compl'tll1didas en eL real decreto de
22 de eJI.'Uo de 1924; pe.ro habiendo
fallecido el causante objeto de est·e
exped".te en el año 1921, sin haber
lf'ecunidG la interesada .a lo conten·
cioso en el plazo legal, l,a resolucI6n
de eMe Alto Cuerpo 6e hizo firme.
E~t. Alto Cuerpo, en C01llS,ejo pleno

de u del actual, ha resuelto deses
timar llaimstancia de la r·ecurrente¡
pOi1" carecer de d·erecho a la pensión
de viudedad que solicita.

Lo que de orden del ereñor PresÍr
dente comunico a V. E. pa;ra su co
iIlociIa~nto y el, de la interesada.

Dios parde a V. E. muchos años.
Madri41 ~S de abril de 1930.

El General Secretario.
PEDRO VERDUGO CASTaO

EXCDlQ. Sr. Gobernador militar de
Sallta CnlZ de Tenerife

Exta'O. Sr.: Este Consejo Supre
mo, _ y.irtud de las facultades que
Je están conferida·s, ha examirnado
el expediente instruído a petici6n de
doña )Laría de los Remedios Alvarez
Benayides de la Torr.e, huérfana del
celador de fortificación de primera
cIase D. Faustino A1varez Benavides
y Dí:u, en sólicitud de' V01VET a ¡par
ticipar eon su hermana doña María
del lof.ar la pensi6n que ant,es disfru
t6 y tkj6 de p'ercibir por haber con·
traído matrimonio.

R.esultudo que la real orden de 17
de febrero de 1855 de<:l.ara aplicable
a 1\3,5 Iluérfanas la gracia dispensada
a l~ yiudas de rehabilitarJas en el
goce ie las ¡pealsiones que disfruta
ban .,. <¡ve p'erdierolll al contraer se
gunde matrimonio; mas tal benefi
cio e6Jo f)lled.e c'to:garse si la pensión

•
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Se encUJeIIltra va<:allllte, ncej>tuándose
el caso de que dos o más hermanas
que hayan co,particitpa.do wna ¡pen
si6n s·e encuenroren en la situaci6n de
viudez, pues entonces se les distri
buirá pOr iguales partes, aun cuando
al enviudar una de ellas se hallase
ya otra oobrándola pOIl' completo.

Dicha excepción. no s·e dial en el
pr-esente caso, y sí nos enconl1:ramos
en presencia de una pensi6n no va
can.te solicitada por una he1"mana
viuda; de do,n¿e se deduce la falta
de derecho en és·t,a para volver a co
participar m~entras ISU hermana dis
frute la pensi6n.

Est·e Alltil} Cuerpo, el 14 del actual,
havesuelto desestimar ;la instancia
de la reclamante, por carece¡r de de
recho a 00. qUe solicita, ín,temi'n la
pen.sión no ose encuentre vacante.

Lo que de orden del señor Presi
dente comunico a V. E. para su co
nocimiento y el de la interesada.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1930.

El GeaeraI aecretario,

PEDRO VEJUiuGO CASTJl.O

Excmo. Sir. Gobernador mÍJ1itar de
Almería.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo, en virtud de las facultades que
le .¡:,stán conferidas, ha examinado el
expediente instruído a petici6n de do
ña María de la Purificación Ximé
nez Ximénez, huérfMlla de las ¡prime
ras nupcias deJ teniente coronel
graduado. oomalIldante de Infantería,
'f1etilrado, D. Juan Xi,ménez Man:to, en
solicitud <le t,mn·smisi6n de pen!':ién
d·e Mo·ntepío Militar que ~'ll eanti·dad
de 1.100 pesetas aIIluale~ venh dis
f.rutando su madrastra, doña Josefa
de Casas Moutesinoli, ·1\asta el dia

D.O.••%

-'de ti. fallecimiento, ocurrido b ~
de febrero de 1929.

Del ex.amelll d.e los anteeed~j¡

que a la instancia se acompañan A
sulta acr·editado que la pensi6n c1lya
transmisi6n se solici,ta fué concooida
pOIr acuerdo del Consejo de 13 de jw
nio de 1887; mM ern dicha rresoluciólI
¡¡e decía, que l·os hijos deY, primer
matrimonio d.el causante, entu 10ll
que se encuentra Ja recwrrtnte, ••
tienen der.echo a peIIlsión, po·rqlle el
casami'ento dicho ·se v·erific6 .iende
el causantle teni,eThte, ¡pudiendo, ~
obstanlte, .aspirar los mencion~
huérfanos a las dos pagas de toOl',
derecho que más tarde ejercitaroD,
si bien no se Ias concedieron, por ha
ber ¡prescri,to el derecho a tal benefi·
cio en atenci6n a haber transcurrido
cinco años desde la fecha del falle
cimiento del causante hasta la d. "
instancia.

Exi,ste, ¡pues, un acuerdo d. W
CO'I16ejo denegando a la recurr«ntt
el devecho a pensión que ahora .oli·
cita, y como no han variado las ra
zones alegadaJSpI3.ra ~al negativa,

E'St1e Alto Cuerpo, en 14 del ec
tUaJl, ha lI'esuelto denegar la i.5taIl
da de 1130 solicitante, por carecer de
d€.!recho a 110 que solicita, dehienlk
aten'6I"5e a 'lo anteriormente resuelto.;

Lo que de orden del señor Prni·
dente comuni,co a V. E. para IU 1lII

nocimi,ento y e~ de la interesad;,¡,.
Dios guardE' a V. E. muchos deí.

Madrid 25 de abril de 1930.

El General Secrel:¡ti..
PEDRO VEJl.DUCY CfI!rH

Excmo. Sr.: Gobernador .n_ <le
TI.z:ragona.


